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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 366/2023

DECAD-2023-366-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0065-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-89508162-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0065-LPU22 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 21 del 11 de enero de 2023 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de pasas de uva sin semillas, destinado a mitigar las demandas de ayuda 
alimentaria para la población en situación de vulnerabilidad, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de 
Trabajo N° 64 de fecha 27 de enero de 2023, informando el Precio Testigo para el único renglón de la contratación, 
en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30 de enero de 2023, en la referida Licitación Pública 
se presentaron las siguientes firmas: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., VALQUIRIA S.A.S., COPACABANA S.A., 
COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L., IGNACIO KLEÑUK 
y RIDOLFO HERMANOS.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en 
su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, ambas dependencias pertenecientes al referido organismo, en el 
cual determinó el cumplimiento por parte de los oferentes de las Especificaciones Técnicas exigidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el Expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 14 de marzo de 2023, aconsejando adjudicar la Licitación Pública 
referida a las firmas COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.

Que conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde desestimar a las ofertas 
presentadas por las firmas que se detallan a continuación: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., alternativas 1, 2, 4, 5, 7 y 
8, por no haber presentado la imagen del arte del rótulo, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas 
de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, alternativa 3, no se incorpora al orden de 
mérito por haberse optado por la alternativa 6, en razón de ser más conveniente, según lo previsto en el artículo 56 
del Anexo al Decreto N° 1030/16 y alternativa 9, por no haber presentado la imagen del arte del rótulo, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
y por superar el margen de tolerancia por sobre el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la Resolución SIGEN N°  36/17 y sus modificatorias; 
VALQUIRIA S.A.S., por haber presentado la imagen del arte del rótulo con la información nutricional incompleta, 
faltando la medida casera, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas de Seguridad Alimentaria 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL; COPACABANA S.A., por encontrarse suspendido en el SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES (SIPRO), conforme lo establecido en el artículo 28, inciso a) del Decreto 
Nº 1023/01, y en el artículo 66, inciso b) y del Decreto Nº 1030/16, por no haber presentado el Registro Nacional 
de Establecimiento (R.N.E.) y por haber presentado la imagen del arte del rótulo con la información nutricional 
incompleta, faltando la medida casera, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas de Seguridad 
Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por superar el margen de tolerancia por sobre el Precio 
Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la 
Resolución SIGEN N° 36/17; COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., alternativas 1, 2 y 4, por no haber 
presentado la imagen del arte del rótulo, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Políticas de Seguridad 

#I6859737I#
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Alimentaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L.; IGNACIO 
KLEÑUK y RIDOLFO HERMANOS, por superar el margen de tolerancia por sobre el Precio Testigo informado por 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la Resolución SIGEN N° 36/17.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la referida contratación.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus modificatorias y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0065-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 
con el objeto de lograr la adquisición de pasas de uva sin semillas, destinado a mitigar las demandas de ayuda 
alimentaria para la población en situación de vulnerabilidad, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N°  95-0065-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70957893-2) para el 
Renglón 1, alternativas 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9; VALQUIRIA S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30- 71642467-3); COPACABANA S.A. 
(C.U.I.T. Nº 30-56104855-6); COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7) para el 
Renglón 1, alternativas 1, 2 y 4; COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-71403852-0); IGNACIO 
KLEÑUK (C.U.I.T. Nº  20-07554735-9) y RIDOLFO HERMANOS (C.U.I.T. Nº  30-54509119-0), por las causales 
expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 14 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0065-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de la firma, por las cantidades, marcas y montos que a continuación se detallan:

COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A. (C.U.I.T. Nº 30-70779374-7)

Renglón 1, alternativa 3, por la cantidad de QUINIENTOS CUARENTA MIL (540.000) paquetes de pasas de uva 
sin semillas, presentadas en envases con un contenido neto de TRESCIENTOS (300) gramos cada uno, según 
especificaciones del Pliego, marca VALLESOL, cuyo precio unitario es de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON VEINTITRÉS CENTAVOS ($539,23), por un monto total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ($291.184.200);

ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70957893-2)

Renglón 1, alternativa 6, por la cantidad de DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL (2.160.000) envases de pasas 
de uva sin semillas, con un contenido neto de TRESCIENTOS (300) gramos cada uno, según especificaciones del 
Pliego, marca FEDERICI, cuyo precio unitario es de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS ($557,95), por un monto total de PESOS MIL DOSCIENTOS CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL ($1.205.172.000).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a emitir las correspondientes Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Ministra de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto 
de Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
($1.496.356.200), se imputará con cargo a los créditos específicos del Presupuesto de la Jurisdicción 85 - 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el Ejercicio 2023.
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ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31757/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 362/2023

DECAD-2023-362-APN-JGM - Licitación Pública N° 95-0072-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-89570668-APN-DCYC#MDS y los Decretos Nros.1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Licitación Pública N° 95-0072-LPU22 del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, autorizada por la Resolución N° 22 del 11 de enero de 2023 del mencionado organismo, 
con el objeto de lograr la adquisición de maníes tostados sin sal y sin piel, destinado a mitigar las demandas de 
ayuda alimentaria para la población en situación de vulnerabilidad, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL del citado Ministerio.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el 
Decreto N° 800/18 y en la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante Orden de 
Trabajo N° 65 de fecha 27 de enero de 2023, informando el Precio Testigo para el único renglón de la contratación, 
en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 30 de enero de 2023, en la referida Licitación Pública se 
presentaron las siguientes firmas: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., LUFE S.A.S., STATE GRID ARGENTINA S.A., 
VALQUIRIA S.A.S., NOMERO S.A., CJL S.A., COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS S.A., GRUPO AREA 
S.R.L., COMPAÑÍA COMERCIAL MAYORISTA S.R.L. e IGNACIO KLEÑUK.

Que la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en 
su carácter de área técnica, elaboró el correspondiente Informe Técnico de las ofertas recibidas, el cual cuenta con 
la conformidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL, en su carácter de Unidad Requirente, ambas dependencias pertenecientes al referido organismo, en el 
cual determinó el cumplimiento por parte de los oferentes de las Especificaciones Técnicas exigidas en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Que la Comisión Evaluadora del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, en función de los análisis administrativos, 
económicos y técnicos preliminares y de la documentación obrante en el Expediente respectivo, suscribió el 
Dictamen de Evaluación de Ofertas con fecha 13 de marzo de 2023, aconsejando adjudicar la Licitación Pública 
referida a la firma ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., Renglón 1, alternativa 3, por la cantidad de DOS MILLONES 
SETECIENTOS MIL (2.700.000) unidades de maní tostado sin sal y sin piel, presentadas en envases con un 
contenido neto de TRESCIENTOS (300) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca DOÑA LUISA, 
cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($323,94), 
por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL ($874.638.000).

Que conforme lo expuesto en el mencionado Dictamen de Evaluación, corresponde desestimar las ofertas 
presentadas para el Renglón 1 por las firmas que se detallan a continuación: ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., 
alternativas 1 y 2, no se incorporan al orden de mérito por haberse optado por la alternativa 3, en razón de ser más 
conveniente, según lo previsto en el artículo 56 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y sus normas modificatorias y 
complementarias y alternativas 4, 5 y 6, por no haber presentado la imagen del arte del rótulo, de acuerdo con lo 
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informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL; LUFE S.A.S. alternativa 1, por haber presentado una imagen del arte del rótulo donde se consigna un número 
de Registro Nacional de Producto Alimenticio (R.N.P.A.) que corresponde a una marca distinta a la consignada 
en la oferta (marca “J.L S.A.”) y en el frente de dicha imagen del arte del rotulo (marca “OVNI”), no consignando 
en la citada imagen la declaración de alérgenos de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS 
DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y por superar el margen de tolerancia por sobre el Precio Testigo informado por la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la Resolución SIGEN N° 36/17 
y sus modificatorias y alternativa 2, por haber presentado una imagen del arte del rótulo donde no se consigna la 
declaración de alérgenos y no figurar en el frente de imagen la marca del producto, de acuerdo con lo informado 
por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y por superar el margen de tolerancia por sobre 
el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido 
por la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias; NOMERO S.A., COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS 
S.A. y STATE GRID ARGENTINA S.A., alternativa 2, por superar el margen de tolerancia por sobre el Precio Testigo 
informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la Resolución 
SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias; VALQUIRIA S.A.S., por no haber presentado el Acuerdo de Cooperación 
productiva (ACP), conforme lo establecido por los artículos 9 a 12 de la Ley N° 27.437, los artículos 25 a 31 del Anexo 
al Decreto N° 800/18 y los artículos 17 a 27 de la Resolución N° 91/18 de la ex-SECRETARÍA DE INDUSTRIA del 
entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, teniendo en cuenta que no se considera 
de origen nacional la oferta presentada por la firma VALQUIRIA S.A.S. por haber consignado en la declaración 
jurada de contenido nacional un Código de Nomenclador de Mercosur que no se corresponde con el producto 
ofertado, de acuerdo a lo establecido en el formulario aprobado por Resolución Nº 91/18 y su modificatoria de la 
entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y lo previsto 
en el Punto 14 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; GRUPO AREA S.R.L., alternativas 1, 2, 3 y 4, por 
no haber presentado los registros Nacionales de Establecimiento (R.N.E.), ni de Producto Alimenticio (R.N.P.A), 
ni la imagen del arte del rótulo, de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA y por no haber regularizado la deuda líquida y exigible o previsional ante la AFIP, según la consulta 
realizada en cumplimiento de lo establecido en el marco de los Decretos N° 1023/01 y N° 1030/16, sus respectivas 
normas modificatorias y complementarias, y la Resolución General AFIP N° 4164/17; COMPAÑÍA COMERCIAL 
MAYORISTA S.R.L. por no dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 25 del Anexo a la Disposición ONC 
62/16 y sus modificatorias, debiendo regularizar su inscripción en el Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO), teniendo en cuenta que no se encuentra inscripta dicha empresa en el rubro ALIMENTOS, clase FRUTAS 
SECAS, objeto de la referida Licitación, por no haber presentado los registros Nacionales de Establecimiento 
(R.N.E.), ni de Producto Alimenticio (R.N.P.A), ni la imagen del arte del rótulo, de acuerdo con lo informado por la 
DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y por superar el margen de tolerancia por sobre el 
Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con lo establecido por 
la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias; IGNACIO KLEÑUK, por no dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 25 del Anexo a la Disposición ONC 62/16 y sus modificatorias, debiendo regularizar su inscripción 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), teniendo en cuenta que no se encuentra inscripta dicha 
empresa en el rubro ALIMENTOS, clase FRUTAS SECAS, objeto de la referida Licitación, por no haber presentado 
los registros Nacionales de Establecimiento (R.N.E.), ni de Producto Alimenticio (R.N.P.A), ni la imagen del arte 
del rótulo, de acuerdo con lo informado por la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD ALIMENTARIA y por 
superar el margen de tolerancia por sobre el Precio Testigo informado por la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN, de conformidad con lo establecido por la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL informó que no se 
produjeron impugnaciones al referido Dictamen de Evaluación.

Que la Dirección de Programación y Ejecución Presupuestaria del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha 
verificado la existencia de crédito para afrontar el gasto emergente de la presente contratación.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 
sus modificatorias y normas complementarias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Licitación Pública N° 95-0072-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
con el objeto de lograr la adquisición de maníes tostados sin sal y sin piel, destinado a mitigar las demandas de 
ayuda alimentaria para la población en situación de vulnerabilidad, solicitada por la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL del citado Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse en la Licitación Pública N°  95-0072-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL las ofertas presentadas por las firmas ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-70957893-2) para el 
Renglón 1, alternativas 1, 2, 4, 5 y 6; LUFE S.A.S. (C.U.I.T. Nº 30-71600225-6) para el Renglón 1, alternativas 1 y 
2; STATE GRID ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71692181-2) para el Renglón 1, alternativa 2; VALQUIRIA S.A.S. 
(C.U.I.T. Nº 30-71642467-3); NOMERO S.A. (C.U.I.T. Nº 30-64337887-2); COMPAÑÍA AMERICANA DE ALIMENTOS 
S.A. (C.U.I.T. Nº  30-70779374-7); GRUPO AREA S.R.L. (C.U.I.T. Nº  30-71590489-2); COMPAÑÍA COMERCIAL 
MAYORISTA S.R.L. (C.U.I.T. Nº 30-71403852-0) e IGNACIO KLEÑUK (C.U.I.T. Nº 20-07554735-9), por las causales 
expuestas en el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 13 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 95-0072-LPU22 del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
favor de la firma, por la cantidad, marca y monto que a continuación se detalla:

ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. (C.U.I.T. Nº  30-70957893-2 ): Renglón 1, alternativa 3, por la cantidad de DOS 
MILLONES SETECIENTAS MIL (2.700.000) unidades de maní tostado sin sal y sin piel, presentadas en envases 
con un contenido neto de TRESCIENTOS (300) gramos cada uno, según especificaciones del Pliego, marca DOÑA 
LUISA, cuyo precio unitario es de PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($323,94), por un monto total de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL ($874.638.000).

ARTÍCULO 4º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
a emitir la correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Ministra de Desarrollo Social a aprobar la ampliación, disminución, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario o cocontratante respecto de 
Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande la presente medida, que asciende a la suma total de PESOS OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL ($874.638.000), se imputará con cargo a 
los créditos específicos del Presupuesto de la Jurisdicción 85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL para el 
Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31743/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 359/2023

DECAD-2023-359-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0069-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-118372788-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

#F6859723F#
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Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0069-CDI22 
del MINISTERIO DE SALUD, llevada a cabo para la adquisición de SEIS MIL (6000) frascos ampollas del anticuerpo 
monoclonal Palivizumab, solicitada por la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ del citado organismo

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que obra la intervención de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que conforme surge del Acta de Apertura del 21 de diciembre de 2022, se recibió la oferta correspondiente 
a la firma ASTRAZENECA S.A., por un monto total de PESOS SETECIENTOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL ($706.692.000).

Que la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ del MINISTERIO DE SALUD elaboró el correspondiente 
informe técnico referido a la oferta presentada, del cual surge que la misma se ajusta a las especificaciones 
técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que, posteriormente, se propulsó el pertinente mecanismo de mejora de precios a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones de la Administración Nacional, denominado COMPR.AR, con la firma ASTRAZENECA S.A., 
recibiendo una respuesta favorable de esta por un monto total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($685.488.000).

Que la DIRECCIÓN DE SALUD PERINATAL Y NIÑEZ y la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE POR CURSO 
DE VIDA del citado Ministerio realizaron un informe relativo a la oferta económica, del cual surge que los precios 
mejorados poseen una diferencia equivalente al DIEZ COMA DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (10,02 %) respecto 
de los precios actualizados al mes de diciembre de 2022 e informados por la Comisión Asesora de Precios de 
Compra de Medicamentos e Insumos Sanitarios del MINISTERIO DE SALUD.

Que, en consecuencia, las reparticiones antes mencionadas consideraron conveniente continuar con el referido 
proceso, contando con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE ESTRATEGIAS SANITARIAS y de la SECRETARÍA 
DE ACCESO A LA SALUD, ambas de la citada Cartera Ministerial.

Que la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis administrativos 
y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, recomendó la adjudicación de la 
oferta de la firma ASTRAZENECA S.A. por ser válida y conveniente.

Que, por lo expuesto, corresponde proceder a la adjudicación de la referida Contratación Directa por Exclusividad 
N° 80-0069-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, de acuerdo a la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 287 del 25 de febrero de 2023 se autorizó la convocatoria 
de la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0069-CDI22 y se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y el procedimiento llevado a cabo en la referida contratación directa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO del MINISTERIO DE SALUD 
ha certificado la existencia de crédito presupuestario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344/07, 
y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 80-0069-CDI22 del MINISTERIO DE SALUD, 
llevada a cabo para la adquisición de SEIS MIL (6000) frascos ampollas del anticuerpo monoclonal Palivizumab 
100 miligramos, a favor de la firma ASTRAZENECA S.A. por la suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($685.488.000).
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ARTÍCULO 2º.- La suma total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL ($685.488.000) será imputada con cargo a las partidas presupuestarias del MINISTERIO 
DE SALUD, correspondientes al presente Ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SALUD a emitir la 
pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, aplicación de penalidades y declaración de caducidad de la contratación directa que por este acto se 
adjudica.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 05/05/2023 N° 31725/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

Decisión Administrativa 360/2023

DECAD-2023-360-APN-JGM - Dase por designada Directora Asistente de Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-11114410-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 1687 del 
11 de septiembre de 1992, 1628 del 23 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1133 del 25 de agosto de 2009, 
sus modificatorios y complementarios y 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N°  1628/96 se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Asistente de Producción del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO 
MAIZTEGUI”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la referida Dirección se encuentra incluida como unidad orgánica de la estructura organizativa aprobada 
por el Decreto Nº 1687/92, la que mantiene su vigencia en virtud de lo establecido por el artículo 4º del Decreto 
Nº 1628/96.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de febrero de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Laura Marisa 
Ceferina RIERA (D.N.I. Nº 17.504.707) en el cargo de Directora Asistente de Producción del INSTITUTO NACIONAL 
DE ENFERMEDADES VIRALES HUMANAS “DR. JULIO MAIZTEGUI”, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” (ANLIS), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado inicial 
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del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido en el Título III, Capítulo I, artículo 
37 y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, 
homologado por el Decreto Nº 1133/09, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 -MINISTERIO DE SALUD, Entidad 906 – ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

ARTÍCULO 4º- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 05/05/2023 N° 31735/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 361/2023

DECAD-2023-361-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122629069-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión 
Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del Servicio 
de Laboratorio de Ensayos Farmacotécnicos del DEPARTAMENTO DE LABORATORIO NACIONAL DE CONTROL 
de la DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGO del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 17 de noviembre de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada María 
Victoria CID (D.N.I. N° 37.038.525) en el cargo de Jefa del Servicio de Laboratorio de Ensayos Farmacotécnicos 
del DEPARTAMENTO DE LABORATORIO NACIONAL DE CONTROL de la DIRECCIÓN FISCALIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE RIESGO del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Principal, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto 
a las disposiciones de los artículos 24 y 39 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el 
artículo 24, Título II, Capítulo II y en el artículo 39, Título III, Capítulo II y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Carla Vizzotti

e. 05/05/2023 N° 31734/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 365/2023

DECAD-2023-365-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-71737778-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto - Ley N° 17.138/57 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa Nº 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto - Ley N°  17.138/57 ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI) como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO 
DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.
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Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la referida Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe o Jefa del 
Departamento de Alimentos Centro de la DIRECCIÓN TÉCNICA CENTRO ORIENTAL DE LA SUBGERENCIA 
OPERATIVA REGIONAL CENTRO de la GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN 
OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de abril de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la magister 
Natalia Paola MASFERRER (D.N.I. N°  23.796.700) en el cargo de Jefa del Departamento de Alimentos Centro 
de la DIRECCIÓN TÉCNICA CENTRO ORIENTAL DE LA SUBGERENCIA OPERATIVA REGIONAL CENTRO de la 
GERENCIA OPERATIVA DE ASISTENCIA REGIONAL de la DIRECCIÓN OPERATIVA del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo B, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 
13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608 – INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 05/05/2023 N° 31760/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 357/2023

DECAD-2023-357-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-99108038-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 
de agosto de 2002 y su modificatorio y 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL Sergio Alfredo RUIZ, quien revista en UN (1) cargo Nivel B - Grado 15, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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Que dicha transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las necesidades 
propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para el agente mencionado, quien ha prestado 
su conformidad a la presente transferencia.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones 
involucradas.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b) apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir del dictado de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL al señor Sergio Alfredo RUIZ (D.N.I. N°  16.755.931), quien revista en UN (1) cargo 
Nivel B - Grado 15, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a 
la planta permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con su respectivo cargo y nivel 
escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Agrupamiento y Tramo de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
efectuará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Victoria Tolosa Paz - Martín Ignacio Soria

e. 05/05/2023 N° 31726/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 358/2023

DECAD-2023-358-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-35351278-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Prevención y Abordaje de la Violencia Institucional de la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 
POLÍTICAS INTEGRALES DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE 
DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la doctora María Julia ALBARRACIN (D.N.I. N° 28.375.876) en el cargo 
de Coordinadora de Prevención y Abordaje de la Violencia Institucional de la DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE 
POLÍTICAS INTEGRALES DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNEROS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS 
DE DIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS DE IGUALDAD Y DIVERSIDAD del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

e. 05/05/2023 N° 31727/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Decisión Administrativa 364/2023

DECAD-2023-364-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45781484-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1662 del 9 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado 
por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1662/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel de 
la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Raúl Enrique FERRARA (D.N.I. Nº 24.616.785) en el cargo de Director 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de mayo de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 75 - MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Raquel Cecilia Kismer

e. 05/05/2023 N° 31759/23 v. 05/05/2023

TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 363/2023

DECAD-2023-363-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-22008169-APN-TTN#MOP, las Leyes Nros. 21.626 (texto ordenado por Decreto 
N° 1487/01) y 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa Nº 108 del 13 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6859739F#
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Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 21.626 (texto ordenado por Decreto N° 1487/01) se estableció que el TRIBUNAL DE TASACIONES 
DE LA NACIÓN funcionará como ente descentralizado en el ámbito de la entonces SUBSECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del ex-MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que por la Decisión Administrativa Nº  108/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Responsable de 
Auditoría Operativa de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la ingeniera Georgina CATTANEO (D.N.I. Nº 32.267.763) en el cargo de 
Responsable de Auditoría Operativa de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del TRIBUNAL DE TASACIONES DE 
LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 - MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Entidad 612 – 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 05/05/2023 N° 31733/23 v. 05/05/2023
#F6859713F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
Resolución 58/2023

RESOL-2023-58-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-05682257-APN-MEG#AGP iniciado en la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO

Que, con el dictado de la Resolución N° RESOL-2019-30-APN-AGP#MTR del 7 de marzo de 2019, modificada 
por la Resolución N° RESOL-2019-56-APN-AGP#MTR del 17 de abril de 2019, se aprobó el REGLAMENTO PARA 
EL REGISTRO DE EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS, el cual fija el procedimiento para inscripción y/o 
reinscripción de estas en el REGISTRO DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PORTUARIOS, 
creado por la Resolución AGPSE N° 119/92 del 24 de agosto de 1992, a los fines de que puedan operar en el 
ámbito del PUERTO BUENOS AIRES.

Que, luego de un análisis detallado de las disposiciones vigentes, la GERENCIA GENERAL, la GERENCIA DE 
CONCESIONES Y EXPLOTACIONES PORTUARIAS y la GERENCIA DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN 
identificaron la necesidad de agilizar y optimizar los procedimientos administrativos y herramientas de soporte 
vinculados a la inscripción, aprobación y actualización de datos y documentación de las referidas empresas, y 
establecer el marco normativo que se aplicará en dicho trámite.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario y conveniente aprobar un nuevo REGLAMENTO PARA EL 
REGISTRO DE EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS.

Que la GERENCIA DE OPERACIONES, la GERENCIA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, la GERENCIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA tomaron la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que el suscripto, en uso de las atribuciones que le confieren los Artículos 2º y 3º de la Ley de Reforma del Estado 
N°  23.696, el Estatuto Orgánico de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, 
aprobado por el Decreto Nº 1456/87 del 4 de septiembre de 1987, y los Decretos Nros. 19/03 del 3 de enero de 
2003 y DECTO-2020-501-APN-PTE del 29 de mayo de 2020, está facultado para emitir la presente medida.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguense las Resoluciones números RESOL-2019-30-APN-AGP#MTR del 7 de marzo de 2019 y 
RESOL-2019-56-APN-AGP#MTR del 17 de abril de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS 
que, como ANEXO (IF-2023-29601737-APN-GG#AGP), forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que las EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS que se encuentren efectivamente 
inscriptas en el REGISTRO DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS PORTUARIOS, contarán con un 
plazo de SESENTA (60) días corridos, computados desde la entrada en vigencia de la presente Resolución, para 
completar todos los requerimientos de acceso al PUERTO BUENOS AIRES enunciados por el REGLAMENTO 
PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS PORTUARIAS que se aprueba en el Artículo 2° de la presente Resolución, 
vencido el cual ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO podrá aplicar las sanciones 
previstas en ese REGLAMENTO.

ARTÍCULO 4°.- Establézcase que la presente Resolución entrará en vigencia al día hábil siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

#I6859764I#
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ARTÍCULO 5°.- Por la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA de la GERENCIA GENERAL, comuníquese a todas las 
Dependencias y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por UN (1) día.

José Carlos Mario Beni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31784/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 205/2023

RESOL-2023-205-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-30226078-APN-ANAC#MTR, el Decreto N°1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Resolución Nº 627 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 y la Parte 67-Certificacion Medica Aeronáutica de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACION CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 627 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) de fecha 14 de 
septiembre de 2012 dispuso la vigencia de la Parte 67-Certificacion Médica Aeronáutica-de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACION CIVIL (RAAC).

Que la sección 67.39 de la Parte 67 de las RAAC faculta a la Autoridad Aeronáutica a designar Centros Médicos 
Aeronáuticos Examinadores (CMAE) y Médicos Examinadores Aeronáuticos por sus siglas en ingles “AME”, 
a propuesta del Departamento Evaluación Médica (DEM) de la Dirección de Licencias al Personal (DLP) de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC.

Que el Médico LAUTARO MOLINA FERNANDEZ (CUIT N° 23-34989798-9) solicitó ser habilitado como AME en el 
CMAE-Gabinete psicofisiológico Córdoba de la FUERZA AÉREA ARGENTINA, sito en Av. Fuerza Aérea Km 5 ½, 
en la Ciudad de Córdoba, Provincia de CÓRDOBA habiendo tomado conocimiento el Departamento mencionado 
el 25 de marzo de 2022.

Que personal del DEM, de la DLP dependiente de la DNSO de la ANAC, procedió a la verificación de los requisitos, 
para habilitar al mencionado profesional, emitiendo opinión favorable.

Que, en consecuencia, se deben tener por cumplidos los requisitos para obtener la habilitación solicitada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770, de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítese al Médico Lautaro MOLINA FERNANDEZ, (CUIT-23-34989798-9), como Médico 
Examinador Aeronáutico por sus siglas en ingles “AME” N° 00134 para desempeñar sus funciones exclusivamente 
en el CMAE-Gabinete Psicofisiológico Córdoba, sito en Av. Fuerza Aérea KM 5 ½ en la Ciudad de Córdoba, 
Provincia de CORDOBA, dependiente de la FUERZA AÉREA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º.- Habilítese al médico antes mencionado para realizar el examen inicial y la renovación de la 
Certificación Médica Aeronáutica (CMA) clase 1, clase 2, clase 3 y clase 4.

ARTÍCULO 3º.- Para el cumplimiento de sus funciones, el referido AME se regirá por las normas establecidas en la 
Parte 67 - Certificación Médica Aeronáutica- de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC). 
El incumplimiento de las disposiciones, criterios, condiciones, instrucciones, normas técnicas, lineamientos 
y/o procedimientos establecidos por la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) conllevará 
la revocatoria de las habilitaciones otorgadas por esta Administración Nacional, en la forma y plazos que ésta 
disponga.

#F6859764F#

#I6859712I#
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ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, pase al Departamento Evaluación Médica (DEM) de la Dirección de Licencias al 
Personal (DLP), dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC 
para su conocimiento.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 6º.- Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 05/05/2023 N° 31732/23 v. 05/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 645/2023

RESOL-2023-645-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 01/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-121595128-APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 sus modificatorios y complementarios, el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
el Decreto N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, Nº 36 del 14 de diciembre de 2019, Nº 103 
del 2 de marzo de 2022; la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023 y sus modificatorias, la Resolución 
de la ex SECRETARIA DE GABINETE Y COORDINACION ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO Nº 144 del 22 de julio de 2022, Nº 189 de fecha 19 de agosto de 2022, Nº 267 del 30 de 
Noviembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que el artículo 34 del Decreto citado establece que los concursos se llevarán mediante procesos de oposición y 
antecedentes que permitan comprobar y valorar fehacientemente la idoneidad y las competencias laborales de los 
candidatos, conforme al perfil del puesto o función a cubrir, el nivel escalafonario y el agrupamiento respectivo.

Que mediante la Resolución N°  39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA y sus modificatorias, 
se aprobó el RÉGIMEN DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Que por el artículo 2° inciso g) del Decreto N° 426/22, quedan exceptuadas de la prohibición de efectuar designaciones 
en el Sector Público Nacional, las de planta permanente de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el 
inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, como resultado de procesos de selección de personal ya iniciados o 
aquellos que se inicien en el futuro mediante convocatorias internas.

Que por la Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 144/22, se da inicio al proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO (264) 
cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD organismo 
descentralizado en la órbita de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN detallados en Anexo I, mediante el Régimen de 
Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, aprobado 
por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que por la misma Resolución se designó a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los 
cargos mencionados en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II.

Que mediante Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº  189/22 se aprobaron las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N°  1 
designado para la cobertura de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (242) cargos vacantes y financiados de la 
planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD organismo descentralizado en la órbita de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I, II, III, IV y V.

#F6859712F#

#I6859823I#
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Que por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 267/22, se aprobó las Ordenes de Merito elevadas por el Comité de Selección Nº 1, correspondiente 
al proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 144/22, para la cobertura de los cargos vacantes y 
financiados pertenecientes a la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que por aplicación de las normas que conforman el Régimen de Selección, aprobado por la aludida Resolución 
Nº 39/2010 y sus modificatorias, corresponde declarar CUARENTA Y DOS (42) cargos desiertos en el Proceso de 
Selección, los cuales obran como Anexo III (IF-2023-47114967-APN-DRRHH#AND) a la presente.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura del mencionado cargo, 
conforme el Régimen de Selección antes mencionado.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio establece que, la designación del personal ingresante a 
la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y los Secretarios de Gobierno. Dichos actos administrativos deberán ser publicados en el Boletín Oficial.

Que el artículo 5° del mencionado Decreto 355/17 y su modificatorio establece que los organismos descentralizados 
con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas de creación o en 
normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° del mencionado Decreto.

Que se ha dado cumplimiento a la revisión de los procesos concursales y de selección de personal dispuestos 
mediante el Decreto N° 36/19 y su modificatorio.

Que la Dirección de Recursos Humanos de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD se expidió respecto al 
grado a asignar, conforme la cláusula segunda del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 103/2022.

Que han tomado intervención las dependencias competentes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCION DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por los Decretos N° 355/17 
y su modificatorio, N° 698/17, N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Desígnase en la Planta Permanente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actualmente en la órbita de la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, producto de la sustanciación de los pertinentes procesos de selección de personal, 
a las personas consignadas en el ANEXO I (IF-2023-34090167-APN-DRRHH#AND) que forma parte integrante de 
la presente medida, en los cargos, Niveles, Grados, Tramo, Agrupamiento y Suplementos, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, que se indica en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase con carácter transitorio en la planta permanente de la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en los términos del artículo 129 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, a los personas consignadas en el ANEXO II (IF-2023-34090218-APN-DRRHH#AND), el que 
quedará reservado conforme dicha previsión.

ARTÍCULO 3°- Limítanse a la fecha del dictado del presente acto, los contratos de prestación de servicios de 
las personas consignadas en el ANEXO I (IF-2023-34090167-APN-DRRHH#AND) y ANEXO II (IF-2023-34090218-
APN-DRRHH#AND), en el marco de lo establecido por el artículo 9° del Anexo de la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421/02 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 4°- Declárese desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo III (IF-2023-
47114967-APN-DRRHH#AND), el cual forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – JURISDICCION 
20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 6°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31843/23 v. 05/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 1943/2022

RESOL-2022-1943-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-50162867- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 9 de fecha 1 de agosto de 2007, personal autorizado del ex ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató falta de mantenimiento en junta de puente sobre Ruta Nacional 
N° 14, altura km 161.930,A°PeruchoVerna,y sobre Ruta Nacional N° 14, altura km 133.360,A° El Molino. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputa a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a la obligación contractual dispuesta en el 
Artículo 7.1 “Conservación de alcantarillas y obras de arte”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el 
mantenimiento, reparación y conservación de rutina”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato 
de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del 
Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que por el mismo instrumento se le requirió a la Concesionaria para que proceda a la subsanación de la observación 
formulada o al cumplimiento de la obligación incumplida en un plazo de TREINTA (30) días corridos. 

Que el Acta de Constatación mencionada, cumple con todas las formalidades establecidas en el Artículo 5 
“Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de esta, de acuerdo con 
lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que, en función de ello, el Acta de Constatación tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el citado 
Artículo 5.2”Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto no sea 
desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 13-7-95; 
Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 21-9-
93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-4-97; 
C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del mencionado 
organismo, a través de la Supervisión del Corredor Vial N° 18, la cual elaboró su informe.. 

Que, se informó que las reparaciones a las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación en cuestión fueron 
realizadas el día 17 de agosto de 2007. 

Que, siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que conforme lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 

#F6859823F#

#I6858865I#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 22 Viernes 5 de mayo de 2023

Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento a la Concesionaria de los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES. 

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que vencido el término para producir el descargo, la Subgerencia de Atención al Usuario del entonces ORGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, informó que, del relevamiento efectuado en los registros obrantes 
en esa Subgerencia no se pudo determinar una presentación posterior de la Concesionaria a la Nota OCCOVI 
N° 1738/2009. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2”Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4. Apartado 2.4.3. Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de la Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “Superado el mes de la fecha del Acta de 
Constatación, TRESCIENTAS (300) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR ALCANTARILLAS Y UN MIL (1.000) POR 
PUENTE en el que se verifiquen roturas en sus elementos constitutivos, embancamientos en los cauces que 
salvan, falta de pintado u otras deficiencias cuya eliminación esté a cargo de la CONCESIONARIA, conforme el 
Capítulo anterior, más QUINIENTAS (500) UNIDADES DE PENALIZACIÓN POR ALCANTARILLA O PUENTE por 
cada semana de demora en solucionar las deficiencias”. 

Que, la Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, aclara 
que, de acuerdo a la fecha de subsanación de las deficiencias y no habiendo sido superado el mes, contado a 
partir de la fecha de notificación del Acta de Constatación, de acuerdo a lo estipulado por el citado Artículo 2.4.3.11, 
no resulta procedente computar Unidades de Penalización y determinar importe alguno en concepto de penalidad. 

Que en consonancia con lo expuesto por la Subgerencia de Administración del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, corresponde destacar que el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Anexo II del Acta Acuerdo 
mencionada, establece como condición para la aplicación de una sanción, que las tareas de subsanación sean 
realizadas una vez superado el MES de la fecha del Acta de Constatación. 

Que teniendo en cuenta que la Concesionaria ha procedido a subsanar las deficiencias verificadas en el Acta 
de Constatación N° 9 el día 17 de agosto del 2007, es decir, dentro del plazo previsto en dicha normativa, no 
resulta procedente computar Unidades de Penalización, razón por la cual no se ha determinado importe alguno 
en concepto de penalidad. 

Que por ello, el análisis de las demás cuestiones deviene abstracto y su tratamiento innecesario. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, y el Decreto N° 27/18 del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Imputase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para calzadas de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor Vial N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 
6 de septiembre de 1996, consistente en falta de mantenimiento en junta de puente, sobre Ruta Nacional N° 14, 
altura km 161.930 A°Perucho Verna y sobre Ruta Nacional N° 14 altura km 133.360 A° El Molino. 

ARTICULO 2°.- Dispóngase la improcedencia de la determinación de importe alguno en concepto de penalidad, 
dado que la subsanación de las deficiencias descriptas en el Artículo 1° tuvieron lugar dentro del plazo de 1 
(UN) MES previsto en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 23 Viernes 5 de mayo de 2023

2.4, Apartado 2.4.3, Punto 2.4.3.11 del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, conforme surge del Memorándum SG.T.C.V N° 2565/2007 
de fecha 9 de octubre de 2007, obrante a fojas 4 del Expediente que en copia digital se encuentra agregado en la 
Orden N° 3 del Expediente citado en el Visto. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, haciéndosele 
saber a la interesada, conforme exige el Artículo 40 del mencionado cuerpo normativo, que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y 
cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la recepción 
de la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 05/05/2023 N° 31529/23 v. 05/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 759/2023

RESOL-2023-759-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 13/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-122408370- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 808/2016 de fecha 20 de octubre de 2016, personal autorizado del 
entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de Estado 2016, sobre 
la Ruta Nacional N° 14, índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en los tramos que se detallan: * 
Tramo km 426 a km 436. Valor alcanzado IE = 5.49. *Tramo km 436 a km 446. Valor alcanzado IE = 5.49. * Tramo 
km 446 a km 456. Valor alcanzado IE = 6.57. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la 
Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre 
de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 808/2016, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 

#F6858865F#

#I6858864I#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 24 Viernes 5 de mayo de 2023

no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
para el Tramo Km. 426 a Km. 436 de la Ruta Nacional N° 14, debería considerarse como fecha de corte para la 
penalidad el día 30 de abril de 2017, y respecto a los Tramos Km. 436 a Km. 446 y Km. 446 a Km. 456, el día 30 
de enero de 2017, fechas en que se ejecutaron obras de repavimentación de carpeta de concreto asfáltico en los 
sectores involucrados en el Acta de Constatación N° 808/2016. 

Que siguiendo con el trámite pertinente, y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia 
Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo, comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 808/2016, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas afectan la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba 
al IE cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en algunas 
progresivas y ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada, pudiendo generar inestabilidad 
en el manejo, y disminuyendo el confort por dichas deformaciones, conformadas por ahuellamientos y/o 
hundimientos. Asimismo, indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones mínimas 
de mantenimiento y conservación previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina, previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo, aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro 
de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación 
del Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) 
de la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
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característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA (137.140) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 26 Viernes 5 de mayo de 2023

septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en 
los tramos que se detallan: * Tramo km 426 a km 436. Valor alcanzado IE = 5.49. *Tramo km 436 a km 446. Valor 
alcanzado IE = 5.49. * Tramo km 446 a km 456. Valor alcanzado IE = 6.57, sobre la Ruta Nacional N° 14. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
CUARENTA (137.140) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.-Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. 2017, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá 
depositarse dentro de los CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente 
resolución, en la siguiente cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, 
conforme lo dispuesto por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al 
mismo tiempo, le hará saber -conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos- que contra el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en 
los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) 
días, respectivamente, contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 05/05/2023 N° 31528/23 v. 05/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 859/2023

RESOL-2023-859-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-02838740- -APN-DNV#MTR del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 801 de fecha 20 de octubre de 2016, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató en la Evaluación de Estado 2016, sobre la Ruta 
Nacional N° 12, índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, en los tramos que se detallan: * Tramo km 
80 a km 85, calzada ascendente. Valor alcanzado IE = 6.91. *Tramo km 99 a km 110, calzada ascendente. Valor 
alcanzado IE = 6.64. * Tramo km 114 a km 124, calzada ascendente. Valor alcanzado IE = 4.27. * Tramo km 89 a km 
99, calzada descendente. Valor alcanzado IE = 6.31. 

#F6858864F#

#I6858866I#
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Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° 
de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de 
septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 801/2016, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017). 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO 
DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó 
que debería considerarse como fecha de corte para la penalidad, el día 17 de noviembre de 2017, fecha en que 
se labraron las Actas de Constatación N° 271 y 273, en el marco de las tareas de Evaluación de Estado 2017, por 
deficiencias en el Indice de Estado. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, se 
puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por la Subgerencia Técnica de Corredores 
Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba, dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 801/2016, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, indicó que las deficiencias constatadas, afectan la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba 
al IE cuantificando, entre otros parámetros, la deformación transversal, que con los valores hallados en algunas 
progresivas y ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada, pudiendo generar inestabilidad 
en el manejo, y disminuyendo el confort por dichas deformaciones, conformadas por ahuellamientos y/o 
hundimientos. Asimismo, indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento a las condiciones mínimas 
de mantenimiento y conservación previstas contractualmente. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 28 Viernes 5 de mayo de 2023

de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada, representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la 
mencionada Acta Acuerdo aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de 
la entonces SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del 
Acta Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de 
la calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, no 
puede aplicar penalidad alguna a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
manifiesta que el Acta de Constatación N° 801/2016, fue labrada con fecha 20 de octubre de 2016 (Año 26 de 
Concesión), es decir, que es posterior a la disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que 
constituye un adicional en las tarifas destinado al desarrollo del plan de obras mejorativas. 

Que asimismo corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD, sostiene que se han aplicado distintos aumentos tarifarios y se han tomado medidas, 
acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación económico financiera de la 
Concesión. 

Que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional 
para la concesionaria, originado en que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo 
en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica 
financiera de la Concesión. 

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Estado menor al 
exigido para ese año de concesión y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN 
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y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta 
de constatación”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de 
la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUATROCIENTAS OCHENTA Y UN MIL 
CIENTO VEINTE (481.120) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de 
septiembre de 1996 y modificado luego por el Artículo 7° de la Primera Adecuación de la mencionada Acta Acuerdo 
aprobada por la Resolución N° 342 de fecha 20 de septiembre de 2001 del Registro de la entonces SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, consistente en la existencia de índice de estado (IE) menor al valor contractual exigido, 
en los tramos que se detallan: * Tramo km 80 a km 85, calzada ascendente. Valor alcanzado IE = 6.91. *Tramo 
km 99 a km 110, calzada ascendente. Valor alcanzado IE = 6.64. * Tramo km 114 a km 124, calzada ascendente. 
Valor alcanzado IE = 4.27. * Tramo km 89 a km 99, calzada descendente. Valor alcanzado IE = 6.31, sobre la Ruta 
Nacional N° 12. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATROCIENTAS OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
VEINTE (481.120) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.1, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
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intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 05/05/2023 N° 31530/23 v. 05/05/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 919/2023

RESOL-2023-919-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-107493709- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 318 de fecha 19 de octubre de 2012, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, constató en la Evaluación de Estado Junio-Julio 2012 Índice 
de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, sobre la Ruta Nacional N° 117, en el Tramo H.2 
km. 4 a km. 11, valor alcanzado ISP = 2.26. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 318/2012, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, la cual elaboró su informe. 

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor informa, que 
debería tomarse como fecha de corte de la penalidad el día 24/10/2013, toda vez que en dicha fecha se constató 
nuevamente la misma deficiencia, durante la Evaluación de Estado 2013, dando motivo al Acta de Constatación 
430/2013 de fecha 2/12/13. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento a la Concesionaria, de los informes elaborados por la 

#F6858866F#
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Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la Subgerencia de Administración, ambas del ex ÓRGANO DE 
CONTROL DE CONCESIONES VIALES. 

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que en el referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 318/2012, y se 
ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión, informa que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales 
para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del 
Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración 
del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; entiende que las 
deficiencias mencionadas disminuyen la seguridad vial y el confort de los usuarios, toda vez que en el cálculo del 
ISP inciden parámetros tales como la deformación transversal, que ante precipitaciones favorece la acumulación 
de agua en calzada generando inestabilidad en el manejo; afirma que la Evaluación de Estado se realizó sin la 
presencia de la Concesionaria porque decidió no participar; aclara que los valores de rugosidad utilizados para el 
cálculo del ISP fueron aportados por mediciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD en el año 2010, no 
obstante ser el Concesionario el responsable de realizar anualmente estas mediciones. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que, al respecto, corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula, hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que GERENCIA EJECUTIVA DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES, informa que el concesionario presentó solo 
un plan de obras de repavimentación indicando los tramos de ruta y fecha de intervención, en el marco del Acta 
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Acuerdo de Renegociación aprobada por Decreto 1870/06, correspondiente a obras para el año 17 de Concesión; 
explica que los tramos de la Ruta Nacional 117 contemplados en el Acta de Constatación N° 318/2012 de fecha 19 
de octubre de 2012, no se encuentran incluidos en dicho plan de obras. 

Que por ello, no es viable la defensa planteada por la concesionaria. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 318/2012 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLÁUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que por ello, respecto a los argumentos económicos financieros, que alega la concesionaria en su descargo, 
específicamente en referencia al atraso tarifario, el área financiera sostiene que se han aplicado distintos aumentos 
tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio de la ecuación 
económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por una supuesta falta de 
adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en que el incumplimiento 
detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado medidas con el objeto 
de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión. 

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto. 

Que, por lo expuesto, corresponde desestimar la defensa intentada por la Concesionaria en su descargo.

Que por último la Concesionaria alega en su descargo, la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
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TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad de CIENTO TRECE MIL SETECIENTAS VEINTE UNIDADES 
DE PENALIZACIÓN (113.720 UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996, consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado en la Evaluación de Estado Junio-Julio 2012, sobre la Ruta Nacional N° 117, en el 
Tramo H.2 km. 4 a km. 11, valor alcanzado ISP = 2.26. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CIENTO TRECE MIL SETECIENTAS VEINTE 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (113.720 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el 
Artículo 41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº 1.759/72 T.O. Decreto N° 894/2017, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de 
Concesiones Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado 
por Resolución Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los 
CINCO (5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente 
cuenta: “D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – 
SUCURSAL PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto 
por el Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber 
-conforme exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra 
el presente acto proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de 
dicho ordenamiento y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, 
contados desde la notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 05/05/2023 N° 31556/23 v. 05/05/2023
#F6858892F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 924/2023

RESOL-2023-924-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-11500531- -APN-CGPYPEFE#DNV, del registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el presente tramita la la Convalidación del CONVENIO MARCO y CONVENIO ESPECÍFICO dentro 
del “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL PRODUCTIVA – FASE III” – entre esta DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD y MUNICIPALIDAD DE GUAMINÍ, Provincia de BUENOS AIRES, para la intervención en el “Camino Rural 
Tramo RNN°33 (Casbas) - Paraje Casey. Sección I: Km 0+000 a Km 9+000 Seccion II: Km 9+000 a Km 18+000”.

Que mediante el Decreto N° 52 de fecha 28 de enero 2022, se facultó al Sr. Secretario de Asuntos Estratégicos de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Préstamo BID N°5378/OC-AR y su documentación adicional, aprobando, asimismo, el Modelo de Contrato de 
Préstamo BID N° 5378/OC-AR a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (BID). 

Que, por medio del Contrato de Préstamos suscripto, el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) se 
comprometió a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar en la ejecución del 
“Programa de Infraestructura Vial Productiva-Fase III”. 

Que mediante Resolución N°  RESOL-2021-553-APN-DNV#MOP del 3 de mayo de 2021, del registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, se aprobó el “PROGRAMA FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y PRODUCTIVO” y revistiendo el mismo carácter de estratégico en 
términos de su contribución al cumplimiento de la política nacional en materia de obra pública.

Que la citada resolución establece que, la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, será la autoridad de aplicación del Programa y de aquéllos que a futuro sean 
categorizados con igual jerarquía. 

Que mediante Resolución de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD N° RESOL-2021-1531-APN-DNV#MOP 
del 15 de octubre de 2021, se aprobó el REGLAMENTO OPERATIVO DE LOS MÓDULOS “PUESTA EN VALOR DE 
CAMINOS RURALES” y “FORTALECIMIENTO DEL PARQUE VIAL MUNICIPAL”. 

Que, asimismo, la citada resolución aprobó el modelo de CONVENIO MARCO a suscribirse entre la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE VIALIDAD y las PROVINCIAS y/o los MUNICIPIOS que adhieran al PROGRAMA FEDERAL DE 
INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y PRODUCTIVO, y el modelo de 
CONVENIO ESPECÍFICO correspondiente.

Que el PROGRAMA FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
PRODUCTIVO será financiado a través de los recursos asignados a la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que con la intención de dar respuesta a las necesidades tanto de la Provincia de BUENOS AIRES, como así también 
de los Municipios que la componen, se aprobó mediante Resolución N°  RESOL-2022-891-APN-DNV#MOP el 
modelo de “CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN COMPLEMENTARIO” al “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
VIAL PRODUCTIVA – FASE III”, el cual fue convalidado mediante Resolución N° RESOL-2023-583-APN-DNV#MOP, 
siendo publicada en el Boletín Oficial el 30 de marzo de 2023. 

Que han tomado la intervención que les compete la COORDINACIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, LA GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
y GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS. 

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto-Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467 y Ley N°16.920. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. - Convalidase el CONVENIO MARCO y CONVENIO ESPECÍFICO suscriptos el 19 de octubre de 2021 
y 5 de enero de 2023 respectivamente, entre esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD y LA MUNICIPALIDAD 
DE GUAMINÍ, Provincia de BUENOS AIRES, en el marco del “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
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PRODUCTIVA – FASE III”, que forman parte integrante de la presente como documentos N° IF-2023-31700406-
APN-CGPYPEFE#DNV e IF-2023-44281961-APN-CGPYPEFE#DNV. 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande la presente será atendido con las Imputaciones 
presupuestarias, informadas mediante los documentos N° IF-2023-41058082-APN-AYF#DNV e IF-2023-42663130-
APN AYF#DNV, por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, en los términos establecidos 
en el CONVENIO ESPECÍFICO. 

ARTÍCULO 3°.- Publíquese la presente medida en el Boletín Oficial por el término de UN (1) día. 

ARTÍCULO 4°.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quién comunicará mediante el sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. - CCOO) a las dependencias 
intervinientes, cursará las notificaciones de práctica y arbitrará los medios necesarios para la publicación en el Boletín 
Oficial. Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y a la COORDINACIÓN 
GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIALES CON FINANCIAMIENTO EXTERNO, a sus efectos. 

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese, comuníquese, y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31524/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 577/2023

RESOL-2023-577-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO el EX-2022-44470574- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, y los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, Nº 354 de fecha 29 de junio de 2022, Nº 178 de fecha 3 de abril de 2023, y las Resoluciones INCAA Nº 439 
del 28 de febrero de 2014, N° 1 de fecha 2 de enero de 2017, Nº 65 de fecha 12 de enero de 2017, Nº 1477-E de 
fecha 22 de noviembre de 2017 y modificatorias, Nº 81-E de fecha 21 de septiembre de 2018, Nº 485-E de fecha 9 
de mayo de 2022 y N° 1528 de fecha 23 de noviembre de 2022 y;

CONSIDERANDO:

Que atento a lo establecido en la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE 
Y ARTES AUDIOVISUALES, ente público no estatal del ámbito del MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, 
tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República y 
en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a las disposiciones que la propia ley 
establece.

Que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES tendrá a su cargo el dictado de 
normas reglamentarias referentes al otorgamiento y formas de pago de los subsidios relacionados a las otras 
formas de exhibición.

Que mediante Acta de fecha 30 de marzo de 2023, correspondiente a la Reunión Ordinaria efectuada por el 
CONSEJO ASESOR del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la cual tuvo lugar en la 
“Fábrica de Talentos” sita en la Ciudad de Ushuaia, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, se resolvió por unanimidad 
el incremento de los topes de subsidios actuales, elevando los porcentajes de la siguiente manera: para FICCIÓN 
del CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (56 %) actual al SESENTA Y TRES POR CIENTO (63 %), para DOCUMENTAL 
del VEINTIOCHO POR CIENTO (28 %) actual al TREINTA Y UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (31,50%), y para 
ANIMACIÓN del SETENTA Y OCHO POR CIENTO (78 %) al OCHENTA POR CIENTO (80 %).

Que en virtud de lo requerido por el CONSEJO ASESOR y con el fin de propender al apoyo de la cinematografía 
nacional, resulta pertinente incrementar los porcentajes de los distintos topes de subsidios por otras formas de 
exhibición que se percibirán de acuerdo a las modalidades de producción de que se trate y según sean películas 
nacionales de largometraje de animación, ficción o documentales.
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Que en ese sentido, resulta menester modificar los topes referidos de acuerdo a lo descripto.

Que como consecuencia de ello, corresponde sustituir el artículo 3° de la Resolución INCAA N° 485-E/2022 por 
los nuevos topes consignados de subsidios por otros medios de exhibición.

Que la GERENCIA DE FOMENTO A LA PRODUCCION AUDIOVISUAL, la GERENCIA GENERAL, la SUBGERENCIA 
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS y la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS han tomado la intervención que 
les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias y en los Decretos N° 1536/2002 y N° 178/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 3° de la Resolución INCAA N° 485-E/2022, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: “TOPES DE SUBSIDIO POR OTROS MEDIOS DE EXHIBICIÓN PARA PRODUCCIONES 
DESTINADAS A AUDIENCIA MEDIA: Establecer los siguientes porcentajes a los efectos del cálculo del tope de los 
subsidios por otros medios de exhibición a percibir por cada película destinada a audiencia media según el tipo 
de realización que se trate:

-ANIMACIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INCAA con un tope máximo 
de OCHENTA POR CIENTO (80%) del costo de una película nacional de presupuesto medio, el que sea menor y 
con los límites generales que dispone la ley y la reglamentación para la percepción de subsidios en general para 
una misma producción.

-FICCIÓN: el CIEN POR CIENTO (100%) del costo de producción reconocido por el INCAA con un máximo del 
SESENTA Y TRES POR CIENTO (63%) del costo de una película nacional de presupuesto medio, el que sea menor 
y con los límites generales que dispone la ley y la reglamentación para la percepción de subsidios en general para 
una misma producción.

-DOCUMENTAL: el CIEN POR CIENTO (100 %) del costo de producción reconocido por el INCAA con un máximo 
del TREINTA Y UNO CON CINCUENTA POR CIENTO (31,50%) del costo de una película nacional de presupuesto 
medio, el que sea menor y con los límites generales que dispone la ley y la reglamentación para la percepción de 
subsidios en general para una misma producción.

ARTICULO 2°.- Aplicar los nuevos porcentajes de topes de subsidios establecidos en la presente resolución a las 
películas estrenadas a partir del 1° de abril de 2023.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 05/05/2023 N° 31769/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 585/2023

RESOL-2023-585-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-44470574- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, el Decreto Nº 354 de fecha 29 
de junio de 2022, y las Resoluciones INCAA Nº 439 del 28 de febrero de 2014, N° 1 de fecha 2 de enero de 2017, 
Nº 65 de fecha 12 de enero de 2017, Nº 1477 de fecha 22 de noviembre de 2017, Nº 81 de fecha 21 de setiembre 
de 2018, Nº 485 de fecha 9 de mayo de 2022, y N° 577 de fecha 3 de mayo de 2023; y

CONSIDERANDO:
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Que, a través del Expediente citado en el Visto, recayó la RESOL-2023-577-APN-INCAA#MC de fecha 3 de mayo 
de 2023, por la cual se estableció un incremento en el tope de subsidios por otros medios de exhibición para 
producciones destinadas a audiencia media, conforme indica el artículo 1° de la misma.

Que, debido a un error material e involuntario, en su artículo 2° se consignó de modo inexacto la fecha que indicaba 
la retroactividad de su aplicación.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759 T.O. 2017, establece que: 
(…) En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que 
la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (…). Que, conforme a la norma transcripta, la rectificación 
procede de oficio en cualquier momento y sin más trámite, para la subsanación de errores materiales siempre 
que no se altere la sustancia del acto administrativo, tal lo menciona calificada doctrina en materia de derecho 
administrativo (v. Cassagne Juan Carlos, Curso de Derecho Administrativo, Tomo II, Ed. Thomson Reuters – La Ley, 
versión on line, Ebook-11 edición actualizada, Buenos Aires, 2016).

Que, atendiendo a las razones expuestas, corresponde rectificar el artículo 2° de la Resolución citada, por lo que 
en lugar de haber manifestado: “Aplicar los nuevos porcentajes de topes de subsidios establecidos en la presente 
resolución a las películas estrenadas a partir el 1° de abril de 2023”, debería haber dicho: “Aplicar los nuevos 
porcentajes de topes de subsidios establecidos en la presente resolución a las películas estrenadas a partir el 1° 
de marzo de 2023”.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos intervino mediante IF-2023-48237180-APN-GAJ#INCAA sobre el fondo del 
asunto, previo a la firma de la Resolución N° RESOL-2023-577-APN-INCAA#MC, en los términos del artículo 7° 
inciso d) de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias.

Que la GERENCIA DE FOMENTO A LA PRODUCCION AUDIOVISUAL y la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°  17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias, en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 (T.O. 
2017) y en los Decretos N°1536/2002 y N°178/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el error material e involuntario establecido en el artículo 2° de la Resolución RESOL-2023-
577-APN-INCAA#MC, de fecha 3 de mayo de 2023, que indicaba de modo inexacto la fecha de retroactividad de 
su aplicación, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2°.- Aplicar los nuevos porcentajes 
de topes de subsidios establecidos en la presente resolución a las películas estrenadas a partir del 1° de marzo 
de 2023.”

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 05/05/2023 N° 31796/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 243/2023

RESOL-2023-243-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente EX-2023-25341963-APN-INIDEP#MEC del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, que por ley Nº 27.701 se aprobó el presupuesto general de la Administración Nacional para el ejercicio 
2023, vigente conforme el artículo 27 de Ley N°24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 
del 23 de diciembre de 2021, los Decretos N° 1421 del 8 de agosto de 2002, 214 del 27 de febrero de 2006, 2098 
del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021 y 103 del 2 de marzo de 
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2022, las Resoluciones N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) y N° 193 del 29 de abril 
de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-
INIDEP#MAGYP), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 del 30 de junio de 2021 y su modificatorio N° 103 del 2 de marzo de 2022, se 
homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el 26 de mayo de 2021 entre el Estado Empleador 
y los Sectores Gremiales, por cuya cláusula tercera se acordó elaborar una propuesta de Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, por 
parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la cláusula tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/2022 se ha dispuesto sustituir la redacción de la cláusula tercera del acta acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de dos 
niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda”.

Que elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.) se ha expedido favorablemente mediante el Acta N° 172 del 11 de febrero de 
2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución de la SECRETARIA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO 53/2022.

Que a través del artículo 2° de la Resolución N° 53/2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM) se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°2098/2008, que reviste 
en la planta permanente que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del citado 
proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los niveles A, B, C, D y E del citado convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, mediante NO-2022-29790873-
APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante la Resolución N° 193 del 29 de abril de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO (RESOL-2022-193-APN-INIDEP#MAGYP) se dio inicio al proceso para la implementación 
del Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008, 
se designó a los integrantes del Comité de Valoración, y se designó a las Secretarías Técnicas Administrativas.

Que mediante el IF-2023-25293445-APN-DNI#INIDEP, el agente Norberto Alfonso SCARLATO, CUIL 20-16779013-
6 de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO, quien 
revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Científico - Técnico Grado 12, Tramo Intermedio del Sistema 
Nacional de Empleo Público, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al nivel A del Agrupamiento Científico - Técnico del SiNEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2023-25815036-APN-DRRHH#INIDEP (FCCRH) la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Investigador con orientación en Pesquerías de merluza y su fauna acompañante del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público y ha propuesto asimismo se le asigne al trabajador 
del agrupamiento Científico - Técnico el suplemento por función específica en tanto las funciones a desarrollar en 
dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.
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Que mediante el Acta Nº 5 de fecha 14 de marzo de 2023 (IF-2023-27695442-APN-DPIYAM#INIDEP) aprobada por 
RESOL-2023-115-APN-INIDEP#MEC de fecha 20 de marzo de 2023, el comité de valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los 
requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Norberto Alfonso SCARLATO, así como respecto de 
la asignación del suplemento por función específica de Investigación y Desarrollo - Res. Conjunta 52/2021 del 45% 
por la función de Investigación y Desarrollo y Aplicación Científica del Nomenclador de Funciones Específicas del 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Capítulo IV 
“Ocupaciones comprendidas en los Agrupamientos General, Profesional Y Científico Técnico orientadas a generar 
conocimiento objetivo a partir de la concepción de Nuevos Saberes, Teorías, Productos, Procesos, Métodos y 
Sistemas a través de la Investigación Básica y La Investigación Aplicada”, incorporado al Nomenclador de Funciones 
Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público por Resolución Conjunta N° 52/2021 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, se ha dado intervención a la SECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN quien 
en consideración de las funciones a desarrollar, su carácter, y la correlación de las mismas con los procesos y 
productos y responsabilidad primaria del Área en la que prestará tareas, se ha expedido favorablemente respecto 
de la asignación del suplemento en cuestión.

Que conforme el CE-2023-26932506-APN-DRRHH#INIDEP (FOCGG) obrante en orden 20, la DIRECCIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha realizado 
la propuesta de grado a asignar citada en el artículo 16 del Anexo II de la RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM, 
conforme a los establecido en el artículo 31 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y sus modificatorias.

Que mediante IF-2023-30750830-APN-DA#INIDEP el titular del Servicio Administrativo Financiero del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
para el ejercicio 2023.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto 2098/2008, la unidad a cargo de las acciones de 
personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Nivel A grado 10 del tramo Intermedio conforme 
CE-2023-26932506-APN-DRRHH#INIDEP.

Que mediante IF-2023-47144104-APN-SACT#MCT se ha expedido la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN EN 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, conforme 
lo establecido en el Capítulo IV de OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL, 
PROFESIONAL Y CIENTIFICO - TÉCNICO ORIENTADAS A GENERAR CONOCIMIENTO OBJETIVO A PARTIR 
DE LA CONCEPCIÓN DE NUEVOS SABERES, TEORÍAS, PRODUCTOS, PROCESOS, METODOS Y SISTEMAS 
A TRAVES DE LA INVESTIGACIÓN BÁSICA Y LA INVESTIGACIÓN APLICADA, de la Res. Conjunta 52 de 3 de 
diciembre del 2021 (RESFC-2021-52-APNSH#MEC).

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Sistema Nacional de Empleo Público aprobado por Resolución 
SGyEP N° 53/2022, la Decisión Administrativa Nº 825 de fecha 2 de octubre de 2019 y el Decreto N° 74 de fecha 
17 de enero de 2020, procede disponer sobre el particular.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Designase a Norberto Alfonso SCARLATO, CUIL 20-16779013-6 a partir del dictado de esta 
medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM), en un 
cargo de planta permanente, Nivel A Grado 10, Agrupamiento Científico - Técnico, Tramo Intermedio del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios, asignándosele un puesto de Investigador con Orientación en Pesquerías de merluza y su 
fauna acompañante en la Dirección de Pesquerías de Peces del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO, de acuerdo a los considerandos expuestos en la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Asignase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
dos siguientes ejercicios presupuestarios y de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 10° del RÉGIMEN 
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PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la RESOL-2022-75-APN-
SGYEP#JGM), al agente SCARLATO, Norberto Alfonso para desempeñar Funciones de Investigación y Desarrollo 
y Aplicación Científica otorgándole el 45% conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas 
del SINEP.

ARTÍCULO 3º.- La asignación de la función específica dispuesta en el artículo 2° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 4°.- El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo nivel. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la 
fecha de posesión del nuevo puesto.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el artículo segundo de la presente 
Resolución, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 6 °.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 05/05/2023 N° 31943/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 251/2023

RESOL-2023-251-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-13656139--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de julio de 2012 mediante Nota CNVT N° 599/12, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA, ha solicitado la baja de la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas 
de maíz de denominaciones LP 521, LP 168, LP 1044, LP 1411 y LP 317, de las creaciones fitogenéticas de girasol 
de denominaciones S-32 y KLM 214, de las creaciones fitogenéticas de trigo pan de denominaciones BIOINTA 
1000, BIOINTA 1003 y BIOINTA 3003, de las creaciones fitogenéticas de té de denominaciones SG 1891 INTA, SG 
3791 INTA, SG 161 INTA, SG 3191 INTA, SG 7291 INTA y SG 443 INTA y de las creaciones fitogenéticas de yerba 
mate de denominaciones CA 8/74 INTA, CA 433/90 INTA, CA 524/90 INTA, CA 534/90 INTA, CA 765/94 INTA, CA 
1/74 INTA, CA 465/90 INTA, CA 532/90 INTA y CA 519 / 90 INTA.

Considerando que las variedades LP 521, LP 168, S-32, KLM 214, LP 1044 y LP 317 no poseen propiedad vigente 
a la fecha de firma de la presente Resolución.

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la 
intervención de su competencia.

#F6859923F#

#I6857843I#
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad pertinentes del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, sobre la creación fitogenética de maíz de denominación LP 1411, de las 
creaciones fitogenéticas de trigo pan de denominaciones BIOINTA 1000, BIOINTA 1003 y BIOINTA 3003, de las 
creaciones fitogenéticas de té de denominaciones SG 1891 INTA, SG 3791 INTA, SG 161 INTA, SG 3191 INTA, SG 
7291 INTA y SG 443 INTA, y de las creaciones fitogenéticas de yerba mate de denominaciones CA 8/74 INTA, CA 
433/90 INTA, CA 524/90 INTA, CA 534/90 INTA, CA 765/94 INTA, CA 1/74 INTA, CA 465/90 INTA, CA 532/90 INTA 
y CA 519 / 90 INTA, inscriptas en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la 
Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, mediante las Resoluciones Nros. 78 de fecha 17 de mayo de 
2004, 178 de fecha 21 de octubre de 2004, 160 de fecha 16 de agosto de 2005 (cambio de denominación mediante 
Resolución N° 318 de fecha 24 de noviembre de 2005), 277 de fecha 19 de octubre de 2005, 37 de fecha 10 de 
mayo de 2006, 38 de fecha de 10 de mayo de 2006, 45 de fecha 10 de mayo de 2006, 112 de fecha 27 de junio 
de 2006, 350 de fecha 26 de noviembre de 2007 y 291 de fecha 8 de septiembre de 2008, todas del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS organismo descentralizado en la órbita de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex – MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, pasando las mismas 
a ser de uso público, en virtud de la renuncia solicitada por el titular (Artículo 30 a) Reglamentario de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 05/05/2023 N° 31026/23 v. 05/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 260/2023

RESOL-2023-260-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

Visto el Expediente N°  EX-2022-90717895--APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022, vigente conforme el Artículo 
27 de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 
los Decretos Nros. 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, las Resoluciones Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-
2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución 
Conjunta Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 

#F6857843F#

#I6859759I#
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Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contará con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que el agente Ingeniero Agrónomo Don Héctor Osvaldo PALAZZO (CUIL Nº 20-14462903-6) de la Planta Permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel B del Agrupamiento Profesional, 
Grado 11 Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel A del Agrupamiento 
Profesional del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022- 48277866-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones de 
personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el puesto 
de Analista de Control de Semilla del Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que mediante el Acta Nº 1 de fecha 28 de noviembre de 2022 (IF-2022-131292671-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente Ingeniero Agrónomo 
Don Héctor Osvaldo PALAZZO.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 11 y Tramo Intermedio.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.
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Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º .- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación del agente Ingeniero Agrónomo Don Héctor 
Osvaldo PALAZZO (CUIL Nº 20-14462903-6), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel B del Agrupamiento Profesional, Grado 
11, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al agente Ingeniero Agrónomo Don Héctor Osvaldo PALAZZO (CUIL Nº 20-14462903-6), 
a partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel A Grado 11 Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Analista de Control de Semilla en la Dirección 
de Oficinas Regionales dependiente de la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 05/05/2023 N° 31779/23 v. 05/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 161/2023

RESOL-2023-161-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-07236178-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-85307884-APN-DGAD#SMN del Registro 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, respectivamente, 
la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados N° 22.431 y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 
de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, 
las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 mayo de 2021 prorrogada por la su similar 1086 de fecha 1° 
de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias 
y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 178 de fecha 12 de agosto de 2022, 25 de fecha 2 de febrero de 2023 y 94 de fecha 1° de marzo 
de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6859759F#
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Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020 se homologó el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2020, 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021, prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL con el fin de proceder a la cobertura 
de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse 
con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuida por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 178 de fecha 12 de agosto de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de OCHENTA Y UN 
(81) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL y se 
designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo 
establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS de N° 25 de fecha 2 de febrero de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado 
a Convocatoria para la cobertura de CUATRO (4) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del 
SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

Que por Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 94 de fecha 1° de marzo de 2023 se designó nuevo Coordinador Concursal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que el Comité de Selección Nº 2, en el marco de sus competencias aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación Técnica.

Que por Acta N° 9 de fecha 31 de marzo de 2023, IF-2023-37201796-APN-DPSP#JGM, el Comité de Selección Nº 2 
elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento General.

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que por todo lo expuesto, corresponde aprobar el Orden de Mérito, de conformidad al Anexo I, IF-2023-45583430-
APN-DPSP#JGM, de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las Órdenes de Mérito, elevadas por el Comité de Selección Nº 2, correspondientes al 
proceso de Convocatoria Interna convocado mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 178 de fecha 12 de agosto de 2022, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a la Planta Permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-45583430-APN-DPSP#JGM, que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31559/23 v. 05/05/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 164/2023

RESOL-2023-164-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-22446157-APN-DRRHH#CRJYPPF del Registro de la CAJA DE RETIROS, 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y 
su modificatoria y 163 de fecha 15 de mayo de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 30 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, establece 
que el personal podrá acceder al Tramo inmediato superior si acredita el cumplimiento de: a) los requisitos para 
la promoción al grado inicial de dicho Tramo y b) la certificación de la capacitación, experiencia y competencias 
laborales mediante el régimen de valoración de méritos que el Estado empleador establezca al efecto, previa 
consulta a las entidades sindicales en el marco de la COMISIÓN PERMANENTE DE INTERPRETACIÓN Y CARRERA 
(Co.P.I.C.).

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 321 de fecha 12 de septiembre de 2012 y su modificatoria, se aprobó 
el Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario del Personal comprendido en el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en el Título IV del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA Nº  321/12 y su modificatoria, se regularon las actividades de valoración como condición 
requerida para la promoción al Tramo Escalafonario respectivo.

Que el artículo 10 del Título IV del Anexo I de la citada resolución establece que la actividad de valoración será 
evaluada por un COMITÉ DE ACREDITACIÓN, el cual estará integrado por UN (1) experto en representación del 
titular del órgano rector respectivo a la actividad si lo hubiere o, caso contrario, del titular de la jurisdicción de 
revista del postulante, UN (1) experto en representación del titular de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y UN (1) experto de reconocida 
probidad, experiencia y experticia en la materia.

Que el artículo 5° del Título II, Capítulo I del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 163 de fecha 15 de mayo 
de 2014, establece que la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
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DE GABINETE DE MINISTROS, resolvía la integración de los Comités de Acreditación para la promoción de Tramo 
Escalafonario.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de 
aplicación para la Administración Pública Nacional y los objetivos de las unidades organizativas establecidas en 
el mismo, asignándose a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS la responsabilidad de “asistir al jefe de Gabinete de Ministros en la formulación e implementación de 
las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional”.

Que mediante IF-2023-44594977-APN-DGYDCP#JGM ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS propiciando la rectificación que se tramita por el presente.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en razón de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y por el artículo 5° de la “Reglamentación del Régimen de Valoración para la Promoción de Tramo Escalafonario 
del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público” aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
GESTIÓN y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 163/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnanse Secretario Técnico Administrativo Titular y Alterno y miembros del Comité Jurisdiccional 
de Acreditación para la Promoción de Tramo Escalafonario para funciones o puestos comprendidos en la 
materia “TEMÁTICAS SUSTANTIVAS DE LA CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICIA 
FEDERAL” de la CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA POLICÍA FEDERAL del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD a las personas consignadas en el Anexo IF-2023-44120883-APN-DGYDCP#JGM que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31925/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 164/2023

RESOL-2023-164-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-16950094- -APN-DGAYF#MAD, del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 
la Ley N° 22.421, Decreto N° 666 de fecha 18 de julio de 1997, y las Resoluciones de la Secretaria de Agricultura 
Ganadería y Pesca Nº 62 de fecha 31 de enero de 1986 y Nº 725 de fecha 30 de noviembre de 1990 y de la 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable N° 513 de fecha 24 de abril de 2007 y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 666/97 se designó a la entonces Secretaria de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable, 
actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, como autoridad de aplicación en jurisdicción 
nacional de la Ley N° 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre.

Que el artículo 2° de la citada norma establece que las autoridades deben respetar el equilibrio entre los diversos 
beneficios económicos, culturales, agropecuarios, recreativos y estéticos que la fauna silvestre aporta al hombre, 
dando en todos los casos la debida importancia a su conservación como criterio rector de los actos que se 
otorguen; siendo por lo tanto necesario que en la utilización sustentable de la fauna silvestre se prioricen y apliquen 
todas las medidas y procedimientos necesarios para su preservación.

Que por Resolución de la SAGyP Nº 62/86, en su artículo 2º suspende por tiempo indeterminado la comercialización 
en jurisdicción federal y tráfico interprovincial de ejemplares vivos de todas las especies de la fauna autóctona, con 
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excepción hecha de aquellas que sean consideradas dañinas o perjudiciales por la legislación nacional y provincial 
vigente y las criadas zootécnicamente por establecimientos inscriptos.

Que por Resolución de la SAGyP Nº 725/90, en su artículo 3º establece como únicos puertos de entrada y salida 
del país para toda exportación e importación de animales vivos de la fauna silvestre por medio aéreo el Aeropuerto 
Internacional de Ezeiza y medio marítimo el Puerto de Buenos Aires.

Que por Resolución de la SAyDS Nº 513/07 en su artículo 1º prohíbe la caza, la captura, el tránsito interprovincial, 
el comercio en jurisdicción federal y la exportación de ejemplares vivos, productos y subproductos de la fauna 
silvestre que se mencionan en los Anexos I y II, dentro de los cuales se encuentra la especie Muitú (Crax fasciolata).

Que la Fundación Rewilding Argentina ha solicitado el ingreso al país de VEINTE (20) ejemplares de Muitú (Crax 
fasciolata) microchips de identificación N°  900.115.000.378.912; 900.115.000.378.855; 900.115.000.379.013; 
900.250.000.904.395; 900.115.000.378.683; 900.115.000.378.842; 900.115.000.378.984; 900.115.000.379.008; 
963.000.000.214.635; 900.115.000.379.010; 900.250.000.904.469; 978.101.082.326.128; 900.250.000.904.524; 
900.250.000.904.394; 900.115.000.378.843; 900.115.000.378.627; 900.115.000.378.951; 900.115.000.378.952; 
900.115.000.378.529; 900.115.000.378.662, provenientes de La República Federativa de Brasil, para incorporarlas 
al Proyecto de Reintroducción de Muitú en el Parque Ibera (Corrientes), los cuales, por motivo de bienestar animal, 
serán ingresados al país por el paso fronterizo ubicado entre Foz de Iguazú, Brasil y Puerto Iguazú, Argentina.

Que la Dirección de Recursos Naturales de la provincia de Corrientes, mediante Disposición Nº 073 de fecha 10 de 
febrero de 2023, ha autorizado el ingreso a dicha provincia de VEINTE (20) ejemplares de Muitú (Crax fasciolata).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIODIVERSIDAD de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS 
NATURALES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha elaborado el pertinente informe 
técnico que avala esta decisión.

Que por todo lo expuesto, corresponde exceptuar a VEINTE (20) ejemplares de Muitú (Crax fasciolata), de las 
Resoluciones de la SAGyP N° 62/86, N° 725/90 y SAyDS N° 513/07 y autorizar el ingreso al país vía terrestre, y el 
transito interjurisdiccional conforme lo solicitado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTION ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, la Ley de Conservación 
de la Fauna Silvestre N° 22.421 y su Decreto Reglamentario N° 666 del 18 de julio de 1997.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Exceptúese de la prohibición de ingreso al país por vía terrestre establecida por el artículo 3° de 
la Resolución SAGyP Nº 725/90, y la prohibición de transito interjurisdiccional establecida en el artículo 2° de la 
Resolución SAGyP N° 62/86 y artículo 1° de la Resolución SAyDS N° 513/07, a VEINTE (20) ejemplares de Muitú 
(Crax fasciolata) identificados con microchips N° 900.115.000.378.912; 900.115.000.378.855; 900.115.000.379.013; 
900.250.000.904.395; 900.115.000.378.683; 900.115.000.378.842; 900.115.000.378.984; 900.115.000.379.008; 
963.000.000.214.635; 900.115.000.379.010; 900.250.000.904.469; 978.101.082.326.128; 900.250.000.904.524; 
900.250.000.904.394; 900.115.000.378.843; 900.115.000.378.627; 900.115.000.378.951; 900.115.000.378.952; 
900.115.000.378.529; 900.115.000.378.662, por el paso fronterizo ubicado entre Foz de Iguazú, Brasil y Puerto 
Iguazú, Argentina.

ARTÍCULO 2°. - Autorícese el ingreso al país de VEINTE (20) ejemplares de Muitú (Crax fasciolata) mencionados 
en el artículo 1°, provenientes de La República Federativa de Brasil, por el paso fronterizo ubicado entre Foz de 
Iguazú, Brasil y Puerto Iguazú (Misiones) Argentina, con destino a la provincia de Corrientes, para incorporarlas al 
Proyecto de Reintroducción de Muitú en el Parque Ibera (Corrientes), por parte de Fundación Rewilding Argentina.

ARTÍCULO 3°. - La Fundación Rewilding Argentina se encuentra inscripta en el REGISTRO PÚBLICO ÚNICO 
DE OPERADORES DE FAUNA SILVESTRE, conforme Resolución MAyDS N°170/21, bajo los números RL2022-
44809982-APN-DNBI#MAD, RL-2022-29023240-APN-DNBI#MAD y RL-2022-112187677-APNSPARN#MAD.

ARTÍCULO 4°. - La autorización dispuesta por el artículo 2° de la presente Resolución, tendrá vigencia por el término 
de UN (1) año a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y Archívese

Juan Cabandie

e. 05/05/2023 N° 31762/23 v. 05/05/2023
#F6859742F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 802/2023

RESOL-2023-802-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2023

VISTO el Expediente EX-2022-105834180-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N°  27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y su modificatoria, 
la Resolución Conjunta de LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Y EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 5 de fecha 25 de febrero 
de 2022 y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y 
modificatoria, y Nº 1815 de fecha 3 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1815 de fecha 3 de octubre de 2022 se 
le asignaron 2 (DOS) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente MONJA, Miguel Nicolás (CUIL 20282338662).

Que el mencionado agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General, 
se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender 
al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-105837502-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Gestor de Proyectos 
de Desarrollo Informático” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la Resolución Conjunta de LA SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Y EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA N° 5/22, incorpora 
al Nomenclador de Funciones Específicas del Sistema Nacional de Empleo Público, aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, 
el CAPÍTULO VI: “OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN EL AGRUPAMIENTO PROFESIONAL O GENERAL PARA 
EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑE PUESTOS DE LA FAMILIA TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES”.

Que en el mencionado Nomenclador, el puesto “Gestor de Proyectos de Desarrollo Informático” corresponde al 
personal designado para gestionar los recursos necesarios para el desarrollo de los proyectos informáticos que 
permitan obtener los resultados esperados en los plazos previstos y con la calidad necesaria.

#I6859741I#
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Que para acceder al mismo se deberá contar con Título universitario de grado o terciario atinente y/o experiencia 
comprobable equivalente en el área de Proyectos de Desarrollo Informático y comprende los Niveles Escalafonarios: 
A, B y C del Agrupamiento Profesional y otorga un porcentaje del SETENTA POR CIENTO (70%).

Que mediante el Acta Nº 9 de fecha 4 de octubre de 2022 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente MONJA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022, y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 9 (IF-2022-106246482-APN-CDCA#MDS), respecto de la postulación del agente MONJA, Miguel 
Nicolás quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios, al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MONJA, Miguel Nicolás (CUIL 
20282338662) en el puesto de “Gestor de Proyectos de Desarrollo Informático” con suplemento por función 
específica TICs correspondiente al 70% de la asignación básica del nivel escalafonario.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31761/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 814/2023

RESOL-2023-814-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023

VISTO el Expediente EX-2022-133531265-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº  27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1301 de fecha 18 de agosto de 2022, y
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CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1301 de fecha 18 de agosto de 2022 se 
le asignaron 2 (DOS) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente POCEIRO, Mariana Elida (CUIL 27284038512).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-33945291-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas 
Sociales del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  24 de 28 de marzo de 2023 (IF-2023-34441387-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente POCEIRO, Mariana Elida.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 8 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 24 (IF-2023-34441387-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente POCEIRO, 
Mariana Elida quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.
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ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 8, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción POCEIRO, Mariana Elida (CUIL 27284038512) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31786/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 815/2023

RESOL-2023-815-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-115607795-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.591 prorrogada por el Decreto 
Nº  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, los Decretos Nº  415 de fecha 30 de junio de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente FERREYRA Liliana Alejandra (CUIL 27260844372), quien revista actualmente en el Nivel C del 
Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

#F6859766F#
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Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11373899-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 17 de fecha 31 de enero de 2023 (IF-2023-11818332-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente FERREYRA, Liliana 
Alejandra.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 3 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 17 (IF-2023-11818332-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente FERREYRA 
Liliana Alejandra, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 2, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 3, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción FERREYRA Liliana Alejandra (CUIL 27260844372) en el 
puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de 
Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31783/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 818/2023

RESOL-2023-818-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-81899444-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de 
junio de 2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
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PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria y 
las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
y Nº 1215 de fecha 11 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1215 de fecha 11 de agosto de 2022 se 
le asignaron 3 (TRES) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente LÓPEZ, Miriam Mercedes (CUIL 27300400596).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11429192-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Presupuesto 
y Finanzas” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº  17 de 31 de enero de 2023 (IF-2023-11818332-APN-DGRRHH#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente LÓPEZ, Miriam Mercedes.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 17 (IF-2023-11818332-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente LÓPEZ, 
Miriam Mercedes quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción LÓPEZ, Miriam Mercedes (CUIL 27300400596) en el 
puesto de “Analista de Presupuesto y Finanzas” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 05/05/2023 N° 31770/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 596/2023

RESOL-2023-596-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

Visto el expediente EX-2023-18448837- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la decisión administrativa 1259 del 28 de junio de 2018 se dispuso la designación transitoria de 
Lucas Aníbal Walker (MI N° 28.679.502) en el cargo de Director de Asuntos Judiciales de los Entes Liquidados o en 
Liquidación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Subsecretaría Legal de la Secretaría 
Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, la que fue prorrogada en último término mediante mediante la 
resolución 838 del 10 de noviembre de 2022 del Ministerio de Economía (RESOL-2022-838-APN-MEC).

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas. 

Que, asimismo, a través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 863 del 29 de diciembre de 2022.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que razones operativas justifican prorrogar la referida designación transitoria, por un nuevo plazo de ciento ochenta 
(180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020. 

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido en la resolución 53 del 27 
de mayo de 2021 de la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros (RESOL-
2021-53-APN-SGYEP#JGM).

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso d del artículo 2° de ese 
decreto.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

#F6859750F#

#I6858931I#
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Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, desde el 15 de marzo de 2023 y por el término de ciento ochenta (180) días 
hábiles, la designación transitoria de Lucas Aníbal Walker (MI N° 28.679.502), conforme se detalla en el anexo (IF-
2023-27646516-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en el cargo que allí se consigna, perteneciente 
a la Subsecretaría Legal de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía, autorizándose el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 
2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- La prórroga dispuesta en esta medida se efectúa en los mismos términos en los que fuera realizada 
la respectiva prórroga de designación transitoria. 

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento lo dispuesto en esta resolución será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31595/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 175/2023

RESOL-2023-175-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-119896262--APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, y RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de 
noviembre de 2021 de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº RESOL-2017-235-APN-MA de fecha 6 de septiembre de 2017 del ex MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se crea el “PROGRAMA BIOPRODUCTO ARGENTINO” en el ámbito de la 
entonces SECRETARÍA DE AGREGADO DE VALOR del citado ex Ministerio.

Que por la Resolución Nº RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 10 de noviembre de 2021 de la ex 
- SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprueba el Reglamento para el Otorgamiento del Derecho de Uso del 
Sello “BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la firma HMA4 S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71032348-4) ha solicitado el otorgamiento del derecho de uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO” para la línea de productos denominada:

· HMA B, con NOVENTA Y CUATRO CON CUATRO POR CIENTO (94,4%) de material biobasado.

Que el COMITÉ ASESOR EN BIOINSUMOS AGROPECUARIOS (CABUA) en su reunión de fecha 8 de noviembre 
de 2022 se ha expedido al respecto, considerando que la solicitud es meritoria para el otorgamiento del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”, categorías Sostenibilidad e Innovación, según surge del acta de la citada reunión.

#F6858931F#

#I6858811I#
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Que la Coordinación de Innovación y Biotecnología de la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA elaboró el Dictamen Técnico 
correspondiente, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos para otorgar el uso del Sello 
“BIOPRODUCTO ARGENTINO”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y por las citadas Resoluciones Nros. RESOL-2017-235-APN-MA y 
RESOL-2021-132-APN-SABYDR#MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso gratuito y sin exclusividad del Sello BIOPRODUCTO ARGENTINO”, 
categorías Sostenibilidad e Innovación, a la firma HMA4 S.A. (C.U.I.T. Nº 30-71032348-4) para la línea de productos: 
HMA B.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los productos de la línea referida en el Artículo 1º de la presente medida contendrán 
un mínimo de material biobasado del NOVENTA Y CUATRO CON CUATRO POR CIENTO (94,4%).

ARTÍCULO 3º.- El derecho de uso cedido por el Artículo 1º de la presente medida se otorga por el plazo de 
CUATRO (4) años contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 05/05/2023 N° 31475/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 73/2023

RESOL-2023-73-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-23415167- -APN-DGDYL#MI, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria de las funciones de Director de la Dirección 
de Procesos Electorales (Nivel B, con Función Ejecutiva III del SINEP), dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral de la SECETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, al agente Claudio Alejandro 
LUJÁN.

Que la Dirección General de Recursos Humanos informó que Claudio Alejandro LUJÁN revista escalafonado en 
el Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 13, Tramo Avanzado de la planta permanente de esta Jurisdicción.

Que asimismo, la mencionada Dirección General, certificó la vacancia del cargo de Director de la Dirección de 
Procesos Electorales (Nivel B, Grado 0, con Función Ejecutiva III del SINEP), dependiente de la Dirección Nacional 
Electoral de la SECETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS.

Que el artículo 3° del Decreto N°  355/17 y su modificatorio, establece que los Ministros y Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en las 
respectivas jurisdicciones.

Que en el marco de lo expuesto, y con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la Dirección de 
Procesos Electorales, resulta necesario proceder a la asignación transitoria de las referidas funciones al agente 
Claudio Alejandro LUJÁN, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 y sus modificatorios, 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III, de conformidad a lo establecido en el 
referido Convenio.

#F6858811F#

#I6858839I#
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en el artículo 3° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignado con carácter transitorio, a partir del 27 de febrero de 2023, las funciones de Director 
de la Dirección de Procesos Electorales dependiente de la Dirección Nacional Electoral de la SECRETARÍA DE 
ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, al agente Claudio Alejandro LUJÁN (D.N.I. N° 14.100.682), 
quien revista en un cargo del Agrupamiento Profesional, Nivel B, Grado 13, Tramo Avanzado, en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, autorizándose 
el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del referido Convenio.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la asignación de funciones dispuesta por el artículo 1° de la presente reviste 
carácter transitorio y se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los respectivos 
regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los artículos 
110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 05/05/2023 N° 31503/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 563/2023

RESOL-2023-563-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX 2022-121384317- - APN-DGDYD#MJ, la Ley N° 26.879, los Decretos Nros.° 522 del 17 
de Julio de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión administrativa N° 1838 del 9 de 
octubre de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que la Ley Nº 26.879 creó el REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA 
LA INTEGRIDAD SEXUAL con el fin exclusivo de facilitar el esclarecimiento de hechos objeto de investigación 
judicial tipificados en el Libro Segundo, Título III, Capítulo II del CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN, con el objeto de 
proceder a la individualización de las personas responsables.

Que el citado Registro Nacional almacena y sistematiza la información genética asociada a una muestra o evidencia 
biológica, obtenida en el curso de una investigación criminal y de toda persona condenada con sentencia firme por 
los delitos enunciados en el artículo 2° de la Ley N°26.879.

Que la información genética registrada consiste en el registro alfanumérico personal, elaborado exclusivamente 
sobre la base de genotipos que únicamente aporten información identificatoria apta para ser sistematizada y 
codificada en una base de datos informatizada.

Que por el decreto N° Decreto Nº 522/17, reglamentario de la Ley N° 26879, se creó la COMISIÓN NACIONAL 
DE HUELLAS GENÉTICAS a los efectos de coordinar, articular, brindar asesoramiento y seguimiento a la 
implementación y funcionamiento del REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS 
CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL como a los/las actores/as vinculados/as al mismo.

#F6858839F#

#I6858848I#
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Que la aludida Comisión Nacional, integrada por UN/UNA (1) representante de este Ministerio, UN/UNA (1) 
representante del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN y UN/UNA (1) representante del MINISTERIO DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA, tiene a su cargo -entre otras funciones- las de: coordinar 
con los Gobiernos Provinciales y el de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la elaboración de Protocolos 
de Actuación común en todo lo atinente a la recolección, transporte, conservación y digitalización de la información 
genética obtenida en una investigación criminal y actualizar periódicamente las pautas técnicas necesarias para la 
identificación genética, conforme surjan innovaciones tecnológicas o avances científicos en la materia.

Que el Anexo I del Decreto Nº 522/17 establece que, el REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS 
A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL, tiene a su cargo: organizar y poner en funcionamiento una base de 
datos informatizada que registre y sistematice los perfiles genéticos, conforme lo establecido en el artículo 3° de 
la Ley N° 26.879; realizar los entrecruzamientos de la base de datos y análisis comparativos de perfiles registrados 
en las diferentes secciones, comunicando a las autoridades interesadas los impactos identificatorios positivos, 
así como suministrar los informes que le fueran solicitados por las autoridades correspondientes; establecer los 
mecanismos y requisitos que deban tener las comunicaciones que deban cursarse al Registro y promover junto 
a aquellas Provincias que posean Registros de Datos Genéticos, mecanismos para adecuar sus normativas y 
procedimientos, buscando la uniformidad y compatibilidad de los métodos, procesos e información, pudiendo 
celebrar los Convenios necesarios a tal fin, articulando tales acciones con la COMISIÓN NACIONAL DE HUELLAS 
GENÉTICAS.

Que también establece que, el REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA 
LA INTEGRIDAD SEXUAL, dictará las normas pertinentes que regulen su funcionamiento y todas las que resulten 
necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas por su artículo 1°.

Que por su parte el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, fija como objetivos de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
REGISTRALES, entre otros, entender en la coordinación de los Registros a cargo de este Ministerio, asistir al/la 
Ministro/a en el análisis de los asuntos normativos del ámbito de su competencia y planificar las actividades de los 
Registros a cargo de esta Jurisdicción, como autoridad de aplicación.

Que de acuerdo a lo establecido en la Decisión Administrativa N° 1838/20 y sus modificatorias, es responsabilidad 
primaria de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA 
LA INTEGRIDAD SEXUAL, ejercer las funciones atribuidas por la Ley N° 26.879, en particular llevar el registro de 
información genética recabada en el marco de investigaciones penales o condenas firmes por delitos contra la 
integridad sexual.

Que la aludida Decisión Administrativa establece como acciones de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL 
DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL: entender en el registro, 
almacenamiento y sistematización de la información genética emanada de muestras recabadas en el marco de la 
investigación penal de los delitos contra la integridad sexual previstos en el Libro Segundo, Título III, Capítulo II del 
CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN, entender en el registro, almacenamiento y sistematización de la información de 
identificación personal de las personas condenadas por delitos contra la integridad sexual previstos en el Libro 
Segundo, Título III, Capítulo II del CÓDIGO PENAL DE LA NACIÓN.

Que en el marco de sus competencias específicas, la DIRECCIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL y la COMISIÓN NACIONAL DE HUELLAS 
GENÉTICAS, han recomendado la utilización prioritaria de un software de almacenamiento y comparación de 
perfiles genéticos forenses, denominado GENis, por considerar que constituye - en lo atinente - una herramienta 
de mayor utilidad para el funcionamiento del sistema de justicia penal.

Que el software GENis tiene entre sus antecedente las Actas de Intención suscritas en los años 2012 y 2014 entre 
el MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, la Sociedad Argentina de Genética Forense, el Consejo Federal 
de Política Criminal, el Consejo de Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República 
Argentina y la Fundación Dr. Manuel Sadosky, mediante las cuales fueron aprobadas las especificaciones de un 
sistema de software para el almacenamiento digital de resultados de pericias de Ácido Desoxirribonucleico (ADN) 
y algoritmos para el cotejamiento y valoración de probabilidades de coincidencias sobre la base de estadísticas.

Que en su generación han intervenido, desde el año 2014, distintos actores del sistema científico-tecnológico 
locales, entre los que se cuentan: el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉNICAS 
(CONICET), equipos de investigación de las Universidades Nacionales de Buenos Aires, La Plata, Tucumán, 
Comahue, Quilmes y José C. Paz, la Fundación Dr. Manuel Sadosky y una empresa privada, seleccionada a través 
de un concurso público, que llevó adelante tareas de programación.

Que el software GENis, actualmente en su versión 5.1.6., es un software de desarrollo nacional que constituye uno 
de los principales proyectos de desarrollo en bioinformática en la región y cuenta con las ventajas y garantías de 
un software de código abierto.



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 59 Viernes 5 de mayo de 2023

Que entre los años 2015 y 2021, a través de la Fundación Dr. Manuel Sadosky se celebraron Convenios de cesión 
gratuita del software GENis a los poderes judiciales y ministerios públicos de las Provincias de Buenos Aires, Entre 
Ríos, Santa Fe, Corrientes, Chaco, Formosa, Tucumán, Salta, Jujuy, Catamarca, San Juan, Mendoza, La Pampa, 
Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que, asimismo, en el año 2019 la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias 
Argentinas y CABA (JUFEJUS), aprobó al software GENis como la herramienta para contribuir en la implementación 
de registros de datos genéticos forenses en las jurisdicciones que lo requieran y conforme al uso que determinaran 
los respectivos ordenamientos normativos locales.

Que en el año 2020 la Fundación Dr. Manuel Sadosky cedió el software GENis a este Ministerio, instalando UNA (1) 
licencia en el REGISTRO NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD 
SEXUAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES.

Que durante los años 2020 y 2021 la citada Fundación ha colaborado con el REGISTRO NACIONAL DE DATOS 
GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL, en las tareas de interconexión de su 
Nodo Central con las bases de datos Provinciales que ya cuentan con el software GENis, habiéndose alcanzado 
hasta la fecha la integración de TRES (3) jurisdicciones: las Provincias de Buenos Aires, Entre Ríos y Salta.

Que además ello le permitirá el Registro Nacional ampliar sus posibilidades de interoperabilidad e introducir 
instancias de doble chequeo de los resultados, cuando se produzcan coincidencias entre perfiles.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que dimanan de la Ley Nº 26.879 y el artículo 4° del Decreto 
N° 522/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer al software abierto GENis como el sistema oficial de almacenamiento, comparación y 
valoración estadística de coincidencias de perfiles genéticos forenses en el ámbito de la DIRECCIÓN DEL REGISTRO 
NACIONAL DE DATOS GENÉTICOS VINCULADOS A DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES de este Ministerio, el que podrá ser complementado con 
otras herramientas alternativas, para la incorporación y el procesamiento de perfiles genéticos forenses en su base 
de datos

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 05/05/2023 N° 31512/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 47/2023

RESOL-2023-47-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-12152606-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa N° 332 del 28 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 328/2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, durante el 
plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y sus modificatorios, a prorrogar las 

#F6858848F#

#I6859932I#
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designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
o de sus últimas prórrogas.

Que asimismo, el citado Decreto estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que 
se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días y dispuso que el acto administrativo que 
disponga la prórroga deberá comunicarse a la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN dependiente 
entonces de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado el acto que la 
disponga.

Que por la Decisión Administrativa N° 332/22 se designó transitoriamente, a partir del 3 de enero de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Marcelo 
Ángel BALBI CALVO en el cargo de Coordinador de Política Oceánica y del Atlántico Sur de la SECRETARÍA 
DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, estableciéndose que solo percibirá los haberes que le corresponden como integrante del SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN.

Que la designación transitoria dispuesta por la Decisión Administrativa N° 332/22 se encuentra vencida.

Que en esta instancia, y atento a razones de servicio, se considera pertinente prorrogar la designación transitoria 
mencionada precedentemente.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR, ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 
2020 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del día 25 de septiembre de 2022 y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, del señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Marcelo 
Ángel BALBI CALVO (D.N.I. N° 21.730.319), en el cargo de Coordinador de Política Oceánica y del Atlántico Sur de 
la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA Y ATLÁNTICO SUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que el señor Ministro Plenipotenciario de Segunda Clase D. Marcelo Ángel 
BALBI CALVO (D.N.I. N° 21.730.319) solo percibirá los haberes que le corresponden como integrante del SERVICIO 
EXTERIOR DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días del dictado de la misma a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 05/05/2023 N° 31952/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 872/2023

RESOL-2023-872-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2022-79287986-APN-DD#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, la Ley Nº 26.657 y 
el Decreto Reglamentario Nº 603 de fecha 28 de mayo de 2013, y 

CONSIDERANDO: 

#F6859932F#

#I6858829I#
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Que la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, crea en el ámbito del Ministerio Público de la Defensa el Órgano 
de Revisión con el objeto de proteger los derechos humanos de los usuarios de los servicios de salud mental. 

Que el artículo 39 del mismo plexo normativo establece que el Órgano de Revisión debe ser multidisciplinario, y 
estará integrado por representantes de este MINISTERIO DE SALUD, de la Secretaría de Derechos Humanos de 
la Nación, del Ministerio Público de la Defensa, de asociaciones de usuarios y familiares del sistema de salud, de 
los profesionales y otros trabajadores de la salud y de organizaciones no gubernamentales abocadas a la defensa 
de los derechos humanos. 

Que el Decreto Reglamentario Nº 603 de fecha 28 de mayo de 2013, señala que cada institución deberá designar 
UN (1) representante titular y UN (1) representante suplente, para el caso de ausencia del primero. 

Que en este marco, surge imperiosa la necesidad de designar a un representante de este MINISTERIO DE SALUD 
para asistir a las reuniones del Órgano de Revisión. 

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
prestaron conformidad a la presente medida. 

Que la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para esta jurisdicción. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. por el 
Decreto Nº 438/1992) sus modificatorias y complementarias.

Por ello, 

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter ad honorem a la titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ABORDAJE 
INTREGRAL DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS, Dra. Mariana Elisabeth MORENO (D.N.I. 
N° 17.739.857), para asistir como representante Titular de este MINISTERIO DE SALUD, a las reuniones que lleve 
a cabo el Órgano de Revisión en el marco de lo establecido en la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su 
Decreto Reglamentario Nº 603 de fecha 28 de mayo de 2013. 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase con carácter ad honorem a el Lic. Martín CAGIDE (DNI N° 28.034.334), para asistir como 
representante Suplente de este MINISTERIO DE SALUD, a las reuniones que lleve a cabo el Órgano de Revisión 
en el marco de lo establecido en la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 y su Decreto Reglamentario Nº 603 
de fecha 28 de mayo de 2013. 

ARTÍCULO 3º.- El dictado de la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna para esta jurisdicción. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Carla Vizzotti

e. 05/05/2023 N° 31493/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 874/2023

RESOL-2023-874-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

Visto el Expediente EX-2023-36963368-APN-DD#MS, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 de 
diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre 
de 2021, las Decisiones Administrativas Nros. 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria y 974 del 10 de mayo de 
2018, el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO y la Resolución Ministerial Nº 126 del 1° de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO: 

#F6858829F#
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Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022, se aprobó el “Régimen de Valoración por Evaluación 
y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público”. 

Que conforme lo dispuesto por la cláusula tercera del Acta del 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, sustituida por la cláusula 
tercera del Acta de fecha 26 de noviembre de 2021 homologada por Decreto N° 103 del 2 de marzo de 2022, y lo 
establecido en el artículo 20 del Anexo II a la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022, corresponde dictar el acto administrativo que disponga la promoción de nivel 
escalafonario, mediante la conversión del cargo pertinente, designando al trabajador en el nuevo Puesto, Nivel, 
Grado, Tramo y Agrupamiento que corresponda.

Que por la Resolución Ministerial Nº  126 del 1° de febrero de 2023 se aprobó la valoración por evaluación y 
mérito para la promoción de nivel, efectuada por el Comité de Valoración de esta jurisdicción ministerial mediante 
Acta N° 4 del 13 de septiembre de 2022 (IF-2022-96508018-APN-DCYDC#MS), que dispuso mediante el artículo 
2°, la promoción de Nivel escalafonario al agente de la planta permanente de este MINISTERIO DE SALUD, 
Carlos Gustavo GUEVEL, (D.N.I. 16.249.709), asignándole el Nivel A, Grado 10, Tramo Avanzado, Agrupamiento 
Profesional, puesto Analista de Datos, del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N°2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, cuya posesión del cargo a sido efectivizada mediante IF-2023-
15289329-APN-DEIS#MS de fecha 9 de febrero de 2023.

Que por conducto de la Decisión Administrativa Nº 974 del 10 de mayo de 2018 se designó al Lic. Carlos Gustavo 
GUEVEL en el cargo de Director de la DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN EN SALUD de la entonces 
DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD actual DIRECCIÓN NACIONAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E 
INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD de este Ministerio.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del Anexo II a la Resolución SGyEP N° 53/2022 (IF-2022-27280649-
APN-SGYEP#JGM) el trabajador de Planta Permanente con estabilidad adquirida que se encuentre ejerciendo una 
Función Ejecutiva en el marco del SINEP, ya sea a través de una asignación transitoria de funciones o mediante 
el respectivo proceso de selección, se le deberá instrumentar mediante el acto administrativo correspondiente la 
reasignación del ejercicio de dicha Función Ejecutiva a la nueva situación escalafonaria que hubiera obtenido el 
agente producto de su postulación y posesión del cargo en el presente régimen.

Que, en consecuencia, corresponde que se proceda a reasignar el ejercicio de la Función Ejecutiva al Lic. Carlos 
Gustavo GUEVEL a su nueva situación escalafonaria de acuerdo a lo establecido por la Resolución Ministerial 
Nº 126 del 1° de febrero de 2023.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio y el Artículo 22 del Anexo II a la Resolución SGyEP N° 53/2022 (IF-2022-
27280649-APN-SGYEP#JGM).

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reasignase el ejercicio de la Función Ejecutiva, a partir del 2 de febrero de 2023, a la nueva situación 
escalafonaria obtenida por el Lic. Carlos Gustavo GUEVEL (D.N.I. 16.249.709), perteneciente a la planta permanente 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel A, Grado 10, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, mientras se 
encuentre vigente la designación transitoria de funciones superiores que dio origen a la percepción.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

e. 05/05/2023 N° 31502/23 v. 05/05/2023
#F6858838F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 897/2023

RESOL-2023-897-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente EX-2023-28730438-APN-DNCSSYRS#MS, el Decreto N°  939 de fecha 19 de octubre de 
2000; y las Resoluciones del MINISTERIO DE SALUD N° 1230 del 28 de octubre 2008, la Nº 226 del 6 de marzo de 
2009, la Nº 2207 de fecha 14 de diciembre de 2010, la Nº 254 de fecha 1 de marzo de 2011, la Nº 1080 de fecha 
19 de julio de 2011, la Nº 1630 de fecha 16 de octubre de 2013, la Nº 60 de fecha 29 de enero de 2015 y la Nº 578 
de fecha 21 de marzo de 2022, y las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO EN SALUD del entonces 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL N° 683 de fecha de fecha 17 de abril de 2019, la Nº Resolución 
Ministerial , la Nº 2004 de fecha 19 de septiembre de 2019 y , la Nº 1419 de fecha 18 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 939 de fecha 19 de octubre de 2000 se creó el Régimen de Hospitales Públicos de Gestión 
Descentralizada (HPGD).

Que mediante las Resoluciones N° 1230/08, 226/09 y 760/09 del MINISTERIO DE SALUD se puso en vigencia y 
se actualizó el Nomenclador de Prestaciones de Salud mediante el cual se establecieron los aranceles modulares 
para los Hospitales Públicos de Gestión Descentralizada.

Que por la citada Resolución N°  1230/08 se creó, en el ámbito de la entonces SECRETARIA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS, el COMITÉ DEL RÉGIMEN DE HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA, con la finalidad de mantener continua y permanentemente actualizados los valores del 
Nomenclador de Prestaciones de Salud del Hospital Público de Gestión Descentralizada.

Que en fecha 1 de marzo de 2011 se llevó a cabo una actualización de los valores en el Nomenclador, los que 
quedaron establecidos de acuerdo a lo que indica la Resolución Ministerial N° 254/2011.

Que la Resolución antes mencionada fue ampliada a través de la incorporación del Anexo II que se estableció 
mediante Resolución Ministerial N° 1080 de fecha 19 de julio de 2011.

Que por Resolución N° 1630 de fecha 16 de octubre de 2013 se actualizaron los valores del Nomenclador.

Que por las Resoluciones de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL Nº 683 de fecha 17 de abril de 2019 y 2004 de fecha 19 de septiembre de 2019 se 
actualizaron nuevamente los valores del Nomenclador.

Que por Resolución MS N°  578/2022 se determinó una nueva integración del COMITÉ DEL REGIMEN DE 
HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA.

Que dicho Comité resolvió ajustar los valores del nomenclador vigente en la Resolución ex SGS N° 2004/2019, que 
se encontraban referenciados a índices del mes de abril de 2019.

Que a través de la Resolución MS N° 1419/2022, se resolvió ajustar los valores del nomenclador y dictar los nuevos 
aranceles modulares para los HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA.

Que la Resolución MS N°  1419/2022 a su vez, modifica el artículo 5° de la Resolución del MINISTERIO DE 
SALUD N° 1230/2008, y resuelve que será el objeto del comité del régimen de hospitales públicos de gestión 
descentralizada, mantener actualizado, de forma continua, anual y en un único acto, tomando como referencia los 
períodos de enero a diciembre de cada año, el Nomenclador de Prestaciones de Salud del Hospital Público de 
Gestión Descentralizada en lo que respecta a los valores correspondientes a las prestaciones brindadas por los 
Hospitales Públicos que integran el Régimen, así como a la incorporación o substitución de módulos, conforme 
tecnologías novedosas o el más eficaz reagrupamiento de las prestaciones.

Que en cumplimiento de los preceptos legales vertidos en las normas anteriores y con el objeto de dar impulso a 
la acción de actualización continua, anual y en un único acto, tomando como referencia los períodos de enero a 
diciembre de cada año, el COMITÉ DEL RÉGIMEN DE HOSPITALES PUBLICOS DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA 
en su Acta Nº 10 ha resuelto utilizar como indicador el índice de salarios privados registrados para la actualización 
de los valores del nomenclador.

Que asimismo dicho comité resolvió la incorporación de nuevas prestaciones vinculadas a la interrupción voluntaria 
del embarazo, la vacunación y el implante subdérmico anticonceptivo, valorizándolas y explicitando la estrategia 
de incorporación.

#I6860049I#
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Que para llevar a cabo lo expuesto previamente la Dirección de Economía de la Salud ha informado que el índice 
de salarios del sector privado acumuló un aumento del 93,77 % durante el año 2022, acorde fue publicado por 
INDEC.

Que la Dirección Nacional de Calidad en Servicios de Salud y Regulación Sanitaria ha elaborado los nuevos 
aranceles modulares aplicando el índice mencionado e incorporando las modificaciones a las prestaciones, 
como así las nuevas NORMAS DE FACTURACIÓN PARA EL RÉGIMEN DE HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA.

Que, por lo tanto, a los fines de aprobar los nuevos montos y las nuevas normas de facturación corresponde se 
deje sin efecto los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución MS Nº1419/22.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han prestado su conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones contenidas por la Ley de Ministerios N° 22.520, sus 
modificatorias y complementarias, el Decreto N° 939/2000 y el artículo 83 del Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017).

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense los nuevos aranceles modulares para los HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA que se detallan en el Anexo I (IF-2023-28774709-APN-DMCYSP#MS), que forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébense las normas de facturación para los HOSPITALES PÚBLICOS DE GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA acorde se detalla en el ANEXO II (IF-2023-28774780-APN-DMCYSP#MS), que forma parte de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Deróganse los artículos 1º, 2º y 3º de la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Nº 1419 del 20 de 
julio de 2022.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 32069/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 133/2023

RESOL-2023-133-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2023-29714445- -APN-DDE#MTYD, la Ley Complementaria Permanente 
de Presupuesto N° 11.672, (texto ordenado 2014) y sus modificatorias, la Ley N° 27.431 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 167 del 2 de marzo de 2018 y la Resolución N° 88 del 5 de abril de 2021 del MINISTERIO DE TURISMO 
Y DEPORTES, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 108 de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorios, incorporado a la Ley Complementaria 
Permanente de Presupuesto Nº 11.672 (t.o.2014) y sus modificatorias, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a crear UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS para gestionar planes, programas y proyectos de 
carácter transitorio y excepcional, pudiendo determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos 
humanos que correspondan, estableciendo que dichas unidades tendrán una duración que no exceda los DOS (2) 
años, pudiendo ser prorrogadas siempre que estén previstas en la ley de presupuesto del año correspondiente al 
vencimiento del plazo.

#F6860049F#
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Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 167 del 2 de marzo de 2018 se facultó a los ministros a crear, en sus 
respectivos ámbitos, UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS en los términos del artículo 108 
de la Ley Nº 27.431 y sus modificatorios, y a designar a los titulares de las mismas, previa intervención de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que por la citada norma se establece que las UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS deberán 
contemplar el plazo en el que cumplimentarán los objetivos que se le asignen y estarán a cargo de un funcionario 
cuyo nivel no podrá exceder el correspondiente a Secretario de Estado, cuya determinación será dispuesta 
conjuntamente con la creación de dicha unidad.

Que, en ese marco, mediante el artículo 2º de la Resolución Nº 88 del 5 de abril de 2021 del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTE se creó la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “PROMOVER TURISMO 
FEDERAL Y SOSTENIBLE”, con el objetivo de: a. Desarrollar y articular con otras áreas con competencia en 
la materia, las acciones necesarias para la ejecución del PROGRAMA PROMOVER TURISMO FEDERAL Y 
SOSTENIBLE. b. Generar mesas de diálogo y debate para el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas orientadas a la promoción del turismo federal y sostenible. c. Coordinar con otras Jurisdicciones y 
Entidades de la Administración Pública Nacional con competencia en la materia, la planificación sostenible del 
espacio turístico nacional. d. Solicitar asesoramiento y recomendaciones a las áreas correspondientes de la 
Administración Pública Nacional para el diseño de planes de gestión conjunta, su implementación, divulgación y 
comunicación. e. Relevar información, mapear y detectar destinos con potencial turístico, identificando los factores 
económicos, sociales, políticos, culturales y ambientales. f. Realizar una gestión integral de los destinos turísticos 
para fortalecer su competitividad y sostenibilidad, en el marco de una relación armoniosa entre residentes y 
visitantes. g. Coordinar y articular con Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública Nacional vinculados 
al turismo la instrumentación del programa, acciones, proyectos y propuestas que fomenten la promoción del 
turismo federal y sostenible. h. Planificar la ejecución financiera, técnica y administrativa, y realizar el seguimiento 
y evaluación del Programa y de las acciones que se lleven adelante, en sus distintos componentes técnicos, 
económicos, institucionales y sociales. i. Impulsar y articular actividades que promuevan el turismo sostenible 
en forma conjunta con los gobiernos provinciales, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y municipales, 
los organismos internacionales y/o multilaterales, las organizaciones de la sociedad civil y otras entidades afines 
al sector. j. Crear un mapa interactivo de turismo sostenible argentino. Diseñar e implementar un sistema de 
evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del sistema turístico argentino, a través de la gestión integral del 
destino.

Que, conforme el artículo 4º de la citada Resolución, la Unidad creada quedará disuelta a los DOS (2) años de 
la entrada en vigencia de la medida, o una vez cumplido el objetivo para el cual fue creada si se realiza con 
anterioridad.

Que, en tal sentido, y en virtud de que las circunstancias que le dieron origen a la creación de la mentada UNIDAD 
EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “PROMOVER TURISMO FEDERAL Y SOSTENIBLE” se encuentran en 
pleno curso de ejecución y que sus objetivos no se encuentran agotados, deviene indispensable que la citada 
Unidad mantenga su vigencia.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  4 de fecha 5 de enero de 2022 se determinaron los Recursos y 
Créditos Presupuestarios correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.591 antes mencionada, contemplándose 
en su distribución las partidas correspondientes a la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “PROMOVER 
TURISMO FEDERAL Y SOSTENIBLE”.

Que por medio de la Ley Nº  27.701, se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023, cuya distribución de los gastos corrientes y de capital, los gastos figurativos, las aplicaciones 
financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes de financiamiento, fue dispuesta por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la Oficina 
Nacional de Presupuesto de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención que les compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por el Artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, el artículo 1º del Decreto 
N° 167/18 y el Decreto N° 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la vigencia de la UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA “PROMOVER 
TURISMO FEDERAL Y SOSTENIBLE” creada en el ámbito de la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA de 
esta Cartera, por el artículo 2º de la Resolución Nº 88 del 5 de abril de 2020 del MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta el cumplimiento de su objetivo, si se realiza con anterioridad.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a los créditos 
vigentes de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens

e. 05/05/2023 N° 31590/23 v. 05/05/2023

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 119/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

En Buenos Aires, a los 26 días del mes de abril del año dos mil veintitrés, sesionando en la Sala del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

VISTO:

El expediente n° 10-11325/22, caratulado “Informe actualización del valor del módulo – Art. 18 Reglamento de 
Contrataciones del Consejo” y

CONSIDERANDO:

1°) Que las presentes actuaciones se inician con la presentación efectuada por el Administrador General del Poder 
Judicial de la Nación, Dr. Claudio Cholakián, en fecha 20 de septiembre del año 2022, mediante la cual propuso 
actualizar el valor del MÓDULO a la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000.-) estipulado en el artículo 18º 
del Reglamento de Contrataciones y que fuera oportunamente modificado por las Resoluciones CM nos 316/17, 
168/20, 28/21 y 355/21.

2º) Que cabe poner de resalto que el artículo 18º del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura 
de la Nación -Resolución CM nº 254/15- establece que: “[a] los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, 
el valor del módulo (M) será de PESOS UN MIL ($1.000). La modificación de ese valor es atribución del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, previa intervención de la Comisión de Administración 
y Financiera, que podrá actualizarlo mediante decisión fundada”.

En orden a los antecedentes, es menester tener en cuenta que, en cuanto al valor del módulo, se han efectuado 
sendas actualizaciones; así, mediante Resolución CM nº 316/2017, de fecha 31 de agosto del año 2017, se estableció 
un valor del MÓDULO en PESOS CUATRO MIL ($4.000.-). Posteriormente, mediante la Resolución CM n° 168/20, 
del 16 de julio de 2020, se modificó su valor a la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS ($11.800.-); luego, 
a través de la Resolución CM n° 28/21, de fecha 25 de marzo del 2021, se dispuso un nuevo valor, cuya suma 
ascendía a PESOS QUINCE MIL QUINIENTOS ($15.500.-); y, finalmente, mediante Resolución CM n° 355/21, del 27 
de diciembre de 2021, se dispuso un nuevo valor por el monto de PESOS VEINTIDÓS MIL ($22.000.-).

3º) Que, en la presentación formulada, el Sr. Administrador General detalló que “ha realizado los cálculos 
preliminares pertinentes a fin de actualizar el valor del MÓDULO, establecido en el artículo 18° del Reglamento de 
Contrataciones del Consejo de la Magistratura, cuya última actualización fue materializada mediante la Resolución 
n° 355/21, del 27 de diciembre de 2021, y fue fijado en $22.000”.

En referencia a ello, advirtió que “[…] aplicando el Coeficiente, según el Índice de Precios Internos al por Mayor 
(IPIM), el valor actual podría, en caso de compartir criterio, establecerse en $36.000”.

#F6858926F#
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Ello de conformidad con lo detallado en el siguiente cuadro:

IPIM
oct-21 ago-22 Variación
855,7 1407,2 64%

Valor del Módulo $22.000,00 $36.179,00 64%

4°) Que la propuesta efectuada por el Sr. Administrador General, Dr. Claudio Cholakián, ha puesto de manifiesto 
la necesidad de contar con valores acordes que garanticen el respeto y protección de los principios de eficacia, 
celeridad y economía procesal que deben regir los procedimientos de contrataciones administrativas, adecuándolos 
a la situación actual en la que se encuentra el Poder Judicial de la Nación.

5º) Que es facultad del Plenario del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación, previa intervención 
de la Comisión Administración y Financiera, actualizar los valores del MÓDULO establecido en el artículo 18º del 
Reglamento de Contrataciones.

6º) Que la Comisión de Administración y Financiera ha tomado la previa intervención que le compete -artículo 18° 
del Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución CM nº 254/15-, resultando ajustado a derecho la 
modificación que aquí se propicia.

Por ello, y de conformidad con el dictamen 28/2022 de la Comisión de Administración y Financiera.

SE RESUELVE:

1°) Modificar el artículo 18º del Reglamento de Contrataciones del Consejo de la Magistratura, aprobado por 
Resolución CM n° 254/2015, y modificado por las Resoluciones CM nos 316/17, 168/20, 28/21, y 355/21 y fijar el 
valor del MÓDULO en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($36.000.-), como unidad de referencia a los fines 
reglamentarios.

2°) Establecer que la presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y remítanse las actuaciones a la Administración 
General para la continuación del trámite.

De lo que doy fe.-

Horacio Rosatti - Mariano Perez Roller

e. 05/05/2023 N° 31746/23 v. 05/05/2023

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 121/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

En Buenos Aires, a los 26 días del mes de abril del año dos mil veintitrés, sesionando en la Sala del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

VISTO:

El expediente AAD 17/2022, caratulado “Camaño Graciela (Consejera) s/ Proy. de Modif. Art. 7° del Reglamento de 
Concursos”, y

CONSIDERANDO:

1º) Que la Ley Yolanda -N° 27.592- sancionada por el Congreso de la Nación Argentina el 17 de noviembre de 
2020, dispuso la capacitación obligatoria en la temática ambiental, con perspectiva de desarrollo sostenible y con 
especial énfasis en el cambio climático, para todas las personas que se desempeñen en la función pública en 
todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivos, Legislativo y Judicial de la Nación.

2º) Que la citada ley tiene como objetivo garantizar la formación integral en ambiente, con perspectiva de desarrollo 
sostenible y con especial énfasis en el cambio climático, para las personas que se desempeñan en la función 
pública.

3°) Que a fin de dar cumplimiento a la aludida normativa en este ámbito, la Escuela Judicial del Consejo de la 
Magistratura de la Nación desarrolló un programa de capacitación en materia ambiental que fue validado como 
programa en cumplimiento de la Ley Yolanda por la Subsecretaría Interinstitucional del Ministerio de Ambiente y 
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Desarrollo Sostenible y quedó asentado en el Registro Único de ese Ministerio bajo el número de identificación 
R0002.

El 27 de diciembre de 2021, mediante Resolución CM N° 309/2021, el Plenario del Consejo de la Magistratura de la 
Nación, de conformidad con el dictamen nº 59/2021 de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, 
resolvió aprobar el programa de “Capacitación Ley Yolanda”, para ser dictado en el Consejo de la Magistratura a 
través de la Escuela Judicial.

4°) Que asimismo, actualmente existe una amplia oferta de carreras de posgrado y cursos de formación en materia 
ambiental dentro del sistema universitario.

5°) Que, en ese marco, en cumplimiento de la normativa citada y en sintonía con las políticas públicas adoptadas 
en materia de ambiente por los distintos organismos que integran el Estado Nacional, resulta imperioso profundizar 
los esfuerzos de este Consejo de la Magistratura de la Nación con el objeto de seguir promoviendo acciones 
positivas tendientes a lograr un Poder Judicial de la Nación con perspectiva en la temática ambiental.

6°) Que, a modo de antecedente, cabe recordar que, mediante Resolución CM Nº 269/2019, se modificó el art 
7° del Reglamento para Concursos Públicos de Oposición y antecedentes para la designación de magistrados/
as del Poder Judicial de la Nación, exigiendo como requisito previo a la inscripción a un concurso y con carácter 
excluyente, la constancia de capacitación en materia de perspectiva de género, dictada por Universidades y/o la 
Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia y/o la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura de la 
Nación.

Allí se estableció que la aludida capacitación no podría tener una antigüedad de culminación mayor a dos años 
contados desde el último día publicado como fecha de inscripción en el concurso y, en caso de haberse iniciado, 
encontrarse culminada al momento de celebrarse la entrevista del art. 45 del Reglamento.

Por último, cabe recordar que en la referida resolución se dejó asentado, mediante una cláusula transitoria, que el 
nuevo requisito sería de cumplimiento obligatorio a partir de los 36 meses de su entrada en vigencia. Previamente, 
sería suficiente la acreditación de capacitación en curso en la formación en perspectiva de género.

7°) Que, atento el compromiso asumido por el Estado Argentino y en virtud de la relevancia que adquiere en la 
actualidad, resulta necesario otorgar similar tratamiento a la temática ambiental. A tales propósitos, se requiere 
la modificación de los artículos 7°, 10° inciso ñ) y 11° del Reglamento de Concursos Públicos de oposición y 
antecedentes para la designación de magistrados/as del Poder Judicial de la Nación para incorporar como 
requisito obligatorio y previo a la inscripción a un concurso, la constancia de capacitación en temática ambiental 
dictada por instituciones y organismos que cuenten con la validación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible o por las universidades.

8º) Que resulta adecuado establecer que, al momento de la inscripción en el concurso, la antigüedad de la 
capacitación en la temática ambiental no deberá tener una antigüedad de culminación mayor a cuatro (4) años, 
contados desde el último día publicado como fecha de inscripción. Este plazo se presenta como razonable de 
acuerdo con los ciclos en los que se estructura el seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
establecidos en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible adoptada, el 25 de septiembre de 2015, por todos los 
estados miembros de la Asamblea General de la Naciones Unidas, así como la asiduidad con la cual se reúne 
el Foro Político de Alto Nivel, integrado por los Jefes y Jefas de Estado, encargado de dar seguimiento a la 
implementación de la Agenda 2030.[1]

Por ello, y de conformidad con el dictamen 5/22 de la Comisión Auxiliar Permanente de Reglamentación,

SE RESUELVE:

1º) Modificar el Artículo 7º del Reglamento de Concursos Públicos de oposición y antecedentes para la designación 
de magistrados del Poder Judicial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 7º 
-Como paso previo a inscribirse en un concurso, el postulante deberá acreditar identidad. A tal fin, deberá ingresar 
en el Sistema de Registro de Usuarios web para Concursos su documento nacional de identidad con domicilio 
actualizado, título de abogado, y fotografía tipo carnet, y las constancias de capacitación que refiere el próximo 
párrafo; todo ello en formato digital.

Asimismo, como paso previo y con carácter excluyente, deberá ingresar constancia de capacitación en materia de 
perspectiva de género, dictada por universidades y/o, la Oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia, y/o 
por la Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación y constancia de capacitación 
en la temática ambiental dictada por instituciones y organismos que cuenten con la validación del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o por las Universidades.

La formación en materia de perspectiva de género no deberá tener una antigüedad de culminación mayor a dos (2) 
años contados desde el último día publicado como fecha de inscripción en el concurso, mientras que la formación 
en la temática ambiental no deberá tener una antigüedad de culminación mayor a cuatro (4) años contados desde 
el último día publicado como fecha de inscripción en el concurso.
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Posteriormente deberá concurrir personalmente ante cualquiera de los funcionarios acreditantes con la respectiva 
documentación original, a fin de recibir la Constancia de Acreditación de Identidad.

Una vez obtenidas dichas constancias, deberá cargarlas en el sistema. Recién entonces podrá comenzar a 
incorporar sus antecedentes en el mismo, junto con los documentos que acrediten la información declarada, todo 
lo cual se hará en formato digital, sin excepción”.

2º) Modificar del artículo 10° inciso ñ) del Reglamento de Concursos Públicos de oposición y antecedentes para 
la designación de magistrados del Poder Judicial de la Nación, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10° - Los postulantes deberán incorporar a su legajo digitalizado los datos que se enumeran a continuación:

(...) ñ) las capacitaciones a las que alude el segundo párrafo del art 7° del presente reglamento, deberán mantenerse 
vigentes durante la tramitación del concurso. En el caso de la formación en perspectiva de género no deberá tener 
más de dos (2) años de antigüedad, mientras que la formación en la temática ambiental no deberá tener más 
de cuatro (4) años de antigüedad. Tanto la capacitación en perspectiva de género como la referida a temática 
ambiental, en caso de haberse iniciado, deberán encontrarse culminadas al momento de celebrarse la entrevista 
del art 45 del presente reglamento…”.

3º) Modificar el art. 11° del Reglamento de Concursos Público de oposición y antecedentes para la designación de 
magistrados del Poder Judicial de la Nación, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 11°- Los postulantes que se desempeñen o se hubieran desempeñado en el Poder Judicial o en el 
Ministerio Público, nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en cualquier repartición 
pública, deberán agregar, además, un certificado expedido por la autoridad competente sobre los antecedentes 
que registre su legajo personal en cuanto a: fecha de ingreso y -en su caso- egreso, cargos desempeñados, 
licencias extraordinarias concedidas en los últimos (5) años, sanciones disciplinarias que se le hubieran aplicado 
en los últimos (10) años con indicación de la fecha y motivo; y los sumarios en trámite con indicación del estado 
de las actuaciones.

Como así también, deberán agregar constancias de haber realizado capacitación en materia de perspectiva de 
género y en la temática ambiental, referidas en el artículo 7° del presente. La constancia relativa a la capacitación 
en perspectiva de género no deberá tener una antigüedad mayor a dos (2) años, mientras que la relativa a la 
temática ambiental no deberá tener una antigüedad mayor a cuatro (4) años, contados a la fecha de inscripción 
en el concurso.

Podrán, además, acompañar copia de los elementos demostrativos de su actividad que consideren más importantes 
hasta un número de (10), y acreditar aquellos que hubieran sido objeto de comentarios”.

4°) Incorporar la siguiente cláusula transitoria “Cláusula Transitoria: Los requisitos incorporados por la presente 
modificación serán de cumplimiento obligatorio transcurridos 36 meses desde su entrada en vigencia”.

5°) Disponer que, una vez aprobado el requisito previo para la inscripción a los concursos que aquí se incorporan, 
la resolución que así lo resuelve sea publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina, en los sitios web del 
Consejo de la Magistratura de la Nación y del Poder Judicial de la Nación, así como se garantice su debida difusión 
a través de los canales y/o entidades pertinentes, a saber, Universidades, Colegios de Abogados, Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional, entre otras.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina.

[1] https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-
el-desarrollo-sostenible/

Horacio Rosatti - Mariano Perez Roller

e. 05/05/2023 N° 31747/23 v. 05/05/2023

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Resolución 122/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

En Buenos Aires, a los 26 días del mes de abril del año dos mil veintitrés, sesionando en la Sala del Plenario del 
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación “Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio 
Rosatti, los/las señores/as consejeros/as asistentes, y

#F6859727F#

#I6859725I#
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VISTO:

El proyecto de readecuación del Anexo I de la Resolución CM nº 8/2021, y

CONSIDERANDO:

1º) Que el 8 de marzo de 2021, mediante Resolución CM Nº  8/2021, el Plenario creó el “Registro Público de 
denuncias presentadas contra magistrados y magistradas por situaciones vinculadas a violencia de género” 
y aprobó el protocolo de carga del aludido registro que obra incorporado en el Anexo I de la Resolución CM 
N°8/2021, previo dictamen conjunto de la Comisión de Reglamentación (N°2/2021) y de la otrora Comisión de 
Disciplina y Acusación (N°1/2021).

2º) Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo dictado el 16 de diciembre de 2021 en autos 
“Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires y otro c/ EN – Ley 26.080 – Dto. 816/99 y otros s/ proceso 
de conocimiento” (CAF 29053/2006/CA1-CS1; Fallos: 344:3636), resolvió “…Declarar la inconstitucionalidad de los 
arts. 1 y 5 de la ley 26.080 y la inaplicabilidad del art. 7º, inc. 3º, de la ley 24.937 (texto según ley 26.855), de los 
arts. 6º y 8º de la ley 26.080, así como de todas las modificaciones efectuadas al sistema de mayorías previstos 
en la ley 24.937 (texto según ley 24.939)…”.

Cabe señalar que, en el considerando 17º del mencionado fallo se estableció que, hasta tanto el Congreso de 
la Nación dicte una nueva ley que organice el Consejo de la Magistratura, correspondía que “…recobre plena 
vigencia el régimen previsto por la ley 24.937 y su correctiva 24.939…”. Al mismo tiempo, ordenó a este Consejo 
que dentro del plazo máximo de 120 días corridos contados desde la notificación de la sentencia, y en tanto no se 
dictara la ley referida, dispusiera lo necesario para la integración del órgano en los términos de los arts. 2º, 10º y 
12º de la ley 24.937 (texto según ley 24.939).

Cabe recordar que el artículo 12º de la ley 24.937 y su correctiva 24.939, al referirse a las Comisiones, establecía 
que “El Consejo de la Magistratura se dividirá en cuatro (4) comisiones: a) De Selección de Magistrados y Escuela 
Judicial; b) De Disciplina; c) De Acusación, d) De Administración y Financiera. Las Comisiones elegirán un presidente 
que durará dos años en sus funciones y fijarán sus días de labor.”

3°) Que en virtud de lo expuesto, en cumplimiento de la sentencia dictada el 16 de diciembre de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, el Plenario mediante Res. CM nº 78/2022, resolvió “…I. Integrar las Comisiones 
previstas en el artículo 12º de la ley 24.937 (texto según ley 24.939) de conformidad con lo que establecía el artículo 
30º del Reglamento General aprobado por Resolución nº 3/98 y sus modificatorias, las que quedarán compuestas 
de la siguiente manera:

a. Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial (doce miembros): cuatro abogados, tres jueces, dos 
diputados, dos representantes del ámbito académico y científico y un representante del Poder Ejecutivo Nacional.

b. Comisión de Disciplina (diez miembros): cuatro senadores, cuatro jueces, un abogado, y un representante del 
ámbito académico y científico.

c. Comisión de Acusación (siete miembros): cuatro diputados, dos abogados y un senador.

d. Comisión de Administración y Financiera (doce miembros): cuatro jueces, tres senadores, dos diputados, un 
abogado, un representante del Poder Ejecutivo, y un representante del ámbito académico y científico…”.

Asimismo, en el punto resolutivo II de la citada resolución el Plenario dispuso “… II. Determinar la vigencia y 
composición de la Comisión Auxiliar Permanente de Reglamentación, la que se conformará del siguiente modo: 
dos representantes de los jueces, dos representantes de los abogados, dos legisladores -uno perteneciente a la 
Cámara de Diputados y otro a la Cámara de Senadores-, dos representantes del ámbito científico y académico y 
el representante del Poder Ejecutivo (conforme establecía la Resolución nº 115/03)…”.

Por último, en el punto resolutivo V de la Res. CM nº 78/2022, el Plenario encomendó a las cinco comisiones 
detalladas ut supra que, en caso de resultar necesario, propusieran al Plenario los proyectos enderezados a 
compatibilizar los reglamentos de funcionamiento vigentes con los postulados legales restablecidos por el fallo de 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

4°) Que en ese marco, atento a la escisión de la otrora Comisión de Disciplina y Acusación en Comisión de 
Disciplina y en Comisión de Acusación, resulta necesario readecuar el Protocolo de carga del “Registro Público 
de denuncias presentadas contra magistrados y magistradas por situaciones vinculadas a violencia de género” 
incorporado como Anexo I de la Res. CM 8/2021, a fin de compatibilizarlo con la actual conformación de las 
comisiones que integran el Consejo de la Magistratura de la Nación.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen 4/22 de la Comisión Auxiliar Permanente de Reglamentación y 
2/22 de la Comisión de Acusación,
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SE RESUELVE:

1º) Modificar los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 8 y la cláusula transitoria prevista en el artículo 11 del Anexo I de la 
Resolución CM 8/2021, los que quedarán redactados conforme al texto ordenado que, como Anexo I, integra la 
presente resolución.

2º) Aprobar el texto ordenado del Anexo I que integra la presente resolución.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina

De lo que doy fe.

Horacio Rosatti - Mariano Perez Roller

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31745/23 v. 05/05/2023
#F6859725F#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 72 Viernes 5 de mayo de 2023

 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 374/2023

ACTA N° 1842

Expediente ENRE N° EX-2021-107245653-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 3 DE MAYO DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte de Energía Eléctrica Existente presentada por la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.), a requerimiento de CENTRAL DOCK SUD 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CENTRAL DOCK SUD S.A.), para la ampliación de potencia de 72 MW de su actual Ciclo 
Combinado Central Térmica Dock Sud, vinculado a la Estación Transformadora (ET) Dock Sud, en jurisdicción de 
EDESUR S.A. 2.- La publicación ordenada en el artículo 1 de esta resolución se realizará mediante un AVISO en 
la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), solicitando que la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) haga lo propio 
en su página web, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando un plazo de CINCO (5) 
días hábiles administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación efectuada, a fin de que, 
quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del 
funcionamiento técnico - económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u 
oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de presentarse 
observaciones u oposiciones fundadas en los términos anteriormente referidos que sean comunes a otros usuarios 
o la presentación de proyecto alternativo al del solicitante, se convocará a una Audiencia Pública a fin de recibirlos 
y permitir al solicitante exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso que no hubiera ninguna presentación 
fundada al vencimiento de los plazos señalados o proyecto alternativo, este Ente Nacional procederá a dictar 
un acto administrativo autorizando el Acceso a la Capacidad de Transporte Existente referido en el artículo 1 de 
esta resolución. 5.- Establecer que CENTRAL DOCK SUD S.A. deberá presentar ante CAMMESA las planillas de 
recolección de datos para el banco nacional de parámetros, debidamente completadas, a medida que el grado 
de avance de ejecución del proyecto lo permita. 6.- Establecer que CENTRAL DOCK SUD S.A., al momento de 
la efectiva ampliación de la potencia de generación de su actual Ciclo Combinado Central Térmica Dock Sud 
vinculado a la ET Dock Sud, de la red de EDESUR S.A., deberá haber cumplimentado todos los aspectos técnicos 
que le haya requerido CAMMESA de acuerdo con lo expresado en su Informe Técnico Nº IF-2021-116994081-APN-
SD#ENRE. 7.- Establecer que CENTRAL DOCK SUD S.A., en el marco de las obligaciones especificadas en la 
Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022, deberá incluir en su Planificación Ambiental (PA) los 
monitoreos de calidad del aire en el entorno de la central, los que deberán llevarse a cabo durante los meses de 
mayor consumo de combustibles líquidos y despacho de las unidades DOCSTG07 y DSUDTG08. 8.- Notifíquese a 
CENTRAL DOCK SUD S.A., a EDESUR S.A. y a CAMMESA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter 
Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 05/05/2023 N° 31807/23 v. 05/05/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 375/2023

ACTA N° 1842

Expediente ENRE N° EX-2022-45656359-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 3 DE MAYO DE 2023

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación 
del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a 

#I6859787I#

#F6859787F#

#I6859808I#
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requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET S.A.), 
para la incorporación de UN (1) nuevo transformador de 132/13,2 kV - 30/30 MVA en la Estación Transformadora 
(ET) Independencia II en la Provincia de TUCUMÁN, jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- La publicación ordenada 
en el artículo 1 se deberá realizar mediante un AVISO, en las páginas web del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos. Además, deberá 
publicarse durante DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión donde las obras se llevarán a 
cabo o donde puedan afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser 
computados desde el día siguiente a la última publicación efectuada para que, quien considere que la obra pueda 
afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición 
fundada, por escrito, ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición común a otros usuarios, se 
convocará a Audiencia Pública para recibir las oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer 
sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 del presente 
acto, sin que se registren presentaciones de oposición fundadas en los términos descriptos, este Ente Nacional 
procederá a emitir un acto administrativo autorizando las obras y emitiendo el Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública correspondiente. 5.- Hágase saber a EDET S.A. que deberá dar estricto cumplimiento a las 
observaciones y requerimientos técnicos que fueran efectuados por TRANSNOA S.A. y CAMMESA en el marco 
de sus respectivos informes y/u opiniones técnicas efectuadas en los IF-2022-46043757-APN-SD#ENRE e IF-
2022-78372618-APN-SD#ENRE. 6.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión 
Ambiental -implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 558 de fecha 4 de noviembre de 2022 y 
complementarias-, deberá incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET Independencia II 132/13,2 
kV. 7.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que las instalaciones involucradas deberán cumplir con los requerimientos 
de la normativa vigente en materia de Seguridad Pública de acuerdo con la siguiente normativa: a) Resolución 
ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); b) Resolución ENRE 
Nº 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública); c) Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo 
de 2013 (Estaciones Transformadoras) y; d) Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de 
Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a EDET 
S.A., a TRANSNOA S.A., a CAMMESA y al ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TUCUMÁN (ERSEPT). 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 05/05/2023 N° 31828/23 v. 05/05/2023
#F6859808F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 12/2023

DI-2023-12-E-AFIP-DGADUA

Ciudad de Buenos Aires, 02/05/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01672618--AFIP-DEOPEA#DGADUA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, fijó las normas que 
regulan la organización y las competencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, otorgándoles al 
Administrador Federal, a los Directores Generales y a los Subdirectores Generales, la facultad de delegar en 
las Jefaturas de las Unidades que de ellos dependen, la asunción, conjunta o separadamente, de determinadas 
funciones y atribuciones por la naturaleza de las materias, el ámbito territorial en el que deban ejercerse u otras 
circunstancias, en la medida y las condiciones que se establezcan en cada caso.

Que, por su parte, la Resolución General N°  5.107 y su complementaria, implementó el programa “Operador 
Económico Autorizado” (OEA), por el cual los operadores que reúnan los requisitos establecidos, pueden 
acceder a importantes beneficios que les permitan optimizar la gestión de sus operaciones de comercio exterior, 
contribuyendo, de este modo, a la seguridad de la cadena logística internacional.

Que, mediante la Disposición N° 255 (AFIP) del 6 de diciembre de 2022, se adecuó la estructura organizativa de 
esta Dirección General de Aduanas a los fines de fortalecer el control aduanero, mejorando la coordinación entre 
las áreas y optimizando la especificidad de las tareas desarrolladas por cada dependencia.

Que, en relación a ello, el Departamento Operador Económico Autorizado de Dirección de Reingeniería de Procesos 
Aduaneros tiene, entre sus misiones y funciones, cuestiones vinculadas a la ejecución del control y seguimiento 
de los operadores OEA, interviniendo en la definición de pautas para el ingreso, mantenimiento y exclusión de los 
referidos sujetos.

Que, a fin de agilizar los procesos aduaneros y con el propósito de optimizar el accionar de las dependencias de 
esta Dirección General de Aduanas, resulta oportuno delegar en el Departamento Operador Económico Autorizado 
dependiente de la Dirección de Reingeniería de Procesos Aduaneros, todas las facultades que ejerce esta Dirección 
General de Aduanas en materia de suspensión automática de la categorización “Operador Económico Autorizado” 
(OEA) comprendidas en el punto I. del Anexo IV de la Resolución General N° 5.107 y su complementaria.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Delegar en el Departamento Operador Económico Autorizado, dependiente de la Dirección de 
Reingeniería de Procesos Aduaneros, todas las facultades que ejerce esta Dirección General de Aduanas en 
materia de suspensión automática de la categorización “Operador Económico Autorizado” (OEA) comprendidas 
en el punto I. del Anexo IV de la Resolución General N° 5.107 y su complementaria.

ARTÍCULO 2°.- La presente disposición entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y archívese.

Guillermo Michel

e. 05/05/2023 N° 31573/23 v. 05/05/2023

#I6858909I#

#F6858909F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 240/2023

DI-2023-240-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023

VISTO el EX-2023-00832972- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, el Departamento Asesoramiento y Coordinación 
Jurídica propone dar por finalizadas las funciones que le fueran asignadas oportunamente al abogado Federico 
Martín SCHEWZOW en el cargo de Jefatura Interina de la División Regional Jurídica 6 – Noreste de su jurisdicción 
en el ámbito de la Dirección de Legal, y designar en idéntico carácter y cargo a la abogada Patricia Alejandra 
FARRANCHA.

Que al respecto, la nombrada abogada ha prestado su expresa conformidad para cumplir funciones de menor 
jerarquía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del C.C.T. N° 56/92 – Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. 
N° 924/10).

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Dirección de Legal, de la Subdirección General de 
Técnico Legal Aduanera y de la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018 y la Disposición N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 
22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

#I6859931I#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 76 Viernes 5 de mayo de 2023

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Federico Martín SCHEWZOW 20251907863
Jefe/a de división técnico jurídico 
- DIV. REGIONAL JURÍDICA 6 - 

NORESTE (DE ACJU)

Acorde a la categoría - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 6 - NORESTE (DE ACJU)

Abgda. Patricia Alejandra FARRANCHA 27175671876 Abogado/a - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 6 - NORESTE (DE ACJU)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 6 - NORESTE (DE ACJU)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 05/05/2023 N° 31951/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3275/2023

DI-2023-3275-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO el EX-2023-37089212- -APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se iniciaron a partir de un reclamo de un particular ante el Instituto Nacional 
de Alimentos (INAL), acerca del producto rotulado como “Aceite de oliva extra virgen marca Finca Terranova, 
producto 100% natural - Contenido Neto 500 ml, fecha de vencimiento Diciembre 2024, elaborado y envasado 
RNE: 13003564e - RNPA: 0251 13023645, Medrano, Mendoza - Argentina”, debido a que no cumpliria con la 
normativa alimentaria vigente.

Que al respecto, el INAL realizó a través del Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de los 
Alimentos (SIFeGA), las Consultas Federales N° 9182 y N° 9185 al Departamento de Higiene de las Alimentos de 
la provincia de Mendoza, quien indicó que el número de Registro Nacional de Establecimiento (RNE), y el número 
de Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) que se exhiben en el rótulo del producto investigado son 
inexistentes.

Que a raíz de ello, el INAL notificó el Incidente Federal N° 3598 a través del módulo del Sistema de Información de 
Vigilancia Alimentaria (SIVA) del SIFeGA.

Que dado que el producto se publicita y promociona en plataformas de venta en línea, se solicitó al Programa de 
Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos sujetos a Vigilancia Sanitaria que evalúe las 
medidas a adoptar.

Que atento a lo anteriormente mencionado, el producto se halla en infracción a el artículo 3° de la Ley 18284, el 
artículo 3° del Anexo II del Decreto 2126/71 y los artículos 6 bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), 
por carecer de registro de establecimiento y de producto, por estar falsamente rotulado al exhibir en el rótulo un 
número de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9°, inciso II 
de la Ley 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
RNE y RNPA mencionados.

Que con relación a la medida sugerida la la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT) resulta competente en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8° inciso ñ del Decreto 
N° 1490/92.

#F6859931F#
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Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
esta Administración, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional, y 
en plataformas de venta en línea del producto: “Aceite de oliva extra virgen marca Finca Terranova, Elaborado y 
Envasado, RNE: 13003564e - RNPA: 0251 13023645, Mendoza - Argentina”, en cualquier presentación, lote y fecha 
de vencimiento, por carecer de registro de establecimiento y de producto y por estar falsamente rotulado al exhibir 
en el rótulo un número de RNE y de RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

La imagen del rótulo del producto mencionado se encuentra como anexo registrado con el número IF-2023-
40475115-APN-DLEIAER#ANMAT, el que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de cualquier producto que exhiba 
en sus rótulos los registros sanitarios RNE 13003564e - RNPA: 0251 13023645, por ser productos falsamente 
rotulados que utilizan un número de RNE y RNPA inexistentes, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31863/23 v. 05/05/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 370/2023

DI-2023-370-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-41929325--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL dentro de la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus 
normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril 
de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 
22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV N° 507 del 16 de junio de 2022, ANSV N° 891 
del 25 de noviembre de 2022, y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

#F6859843F#
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Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS 
Y/O PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL, ante el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en dicho marco, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° 7° y 8º de 
la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  597/2019, el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES.

Que, por Disposición ANSV Nº 507/2022 se renovó la inscripción del curso denominado “CURSO TEÓRICO - 
PRÁCTICO PARA MAQUINARIA ESPECIAL NO AGRÍCOLA (E2)” en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante el Anexo I de la Disposición ANSV 
N° 555/2013.

Que, mediante Disposición ANSV N° 891/2022 se renovó la inscripción de la Persona Humana PALMA FEDERICO 
JOSE con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES STOP, CUIT Nº 20-26295418-9, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo reglado por Disposición 
ANSV N° 380/12 y sus modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la Persona Humana PALMA FEDERICO JOSE ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, renovar la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “CURSO TEÓRICO 
- PRÁCTICO PARA MAQUINARIA ESPECIAL NO AGRÍCOLA (E2)”, presentando a tal efecto, la documentación 
exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de renovación de 
inscripción, regulado por el Anexo de la Disposición ANSV Nº 520/2014, sugiriendo consecuentemente la renovación 
de la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CURSO TEÓRICO - PRÁCTICO PARA MAQUINARIA ESPECIAL NO AGRÍCOLA (E2)”, presentado por la Persona 
Humana PALMA FEDERICO JOSE.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción desde su vencimiento del curso denominado CURSO TEÓRICO - 
PRÁCTICO PARA MAQUINARIA ESPECIAL NO AGRÍCOLA (E2)” presentado por la Persona Humana PALMA 
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FEDERICO JOSE con nombre de fantasía ESCUELA DE CONDUCTORES STOP, CUIT Nº 20-26295418-9, conforme 
lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12 y modificatorias, ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13 y 
ANEXO de la Disposición ANSV N° 520/2014.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana PALMA FEDERICO JOSE, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CURSO TEÓRICO - 
PRÁCTICO PARA MAQUINARIA ESPECIAL NO AGRÍCOLA (E2)”, a favor de la Persona Humana PALMA FEDERICO 
JOSE.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 05/05/2023 N° 31722/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 8/2023

DI-2023-8-APN-DNE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-50211133- -APN-DNE#MI, la Ley N° 26.571 y sus modificatorias, los Decretos 
Nros. 938 de fecha 30 de junio de 2010, 237 de fecha 27 de abril de 2023 y la Decisión Administrativa N° 1184 de 
fecha 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 237/23 se convoca al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta de la 
Nación y Vicepresidente o Vicepresidenta de la Nación, Senadores y Senadoras Nacionales, Diputados y Diputadas 
Nacionales y Parlamentarios y Parlamentarias del MERCOSUR de los distritos Nacional y Regionales el día 13 de 
agosto de 2023. 

Que por dicho decreto se convoca, asimismo, a elegir Presidente o Presidenta de la Nación y Vicepresidente 
o Vicepresidenta de la Nación, Senadores y Senadoras Nacionales, Diputados y Diputadas Nacionales y 
Parlamentarios y Parlamentarias del MERCOSUR de los distritos Nacional y Regionales el día 22 de octubre de 
2023 y se fija el 19 de noviembre de 2023 para la realización de la eventual segunda vuelta electoral, prevista en el 
artículo 96 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que el artículo 104 de la Ley N° 26.571 establece que dentro de los DIEZ (10) días de realizada la convocatoria de 
elecciones primarias y generales se constituirá un Consejo de Seguimiento de las mismas.

Que para la integración del Consejo, hasta la oficialización de listas de candidatos, deberá convocarse a los 
Partidos Políticos de Orden Nacional.

Que de acuerdo con el artículo 3° del Decreto N° 938/10 la Dirección Nacional Electoral del MINISTERIO DEL 
INTERIOR prestará los medios materiales para la celebración de las reuniones del Consejo de Seguimiento.

Que de conformidad con la Decisión Administrativa N° 1184/20 corresponde a la Dirección Nacional Electoral, 
entre otros objetivos, dirigir el funcionamiento del Consejo de Seguimiento de las Elecciones Primarias y Generales 
y generar los registros y comunicaciones pertinentes.

#F6859702F#

#I6860048I#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 80 Viernes 5 de mayo de 2023

Que en este sentido resulta pertinente fijar para el día 8 de mayo de 2023 a las 15:00 horas la reunión de dicho 
Consejo, la que se realizará de manera virtual a través de videoconferencia, con la presencia de las autoridades de 
la Dirección Nacional Electoral en su sede, sita en la calle Gascón N° 352 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 104 de la Ley N° 26.571, el 
artículo 1° del Decreto N° 938 de fecha 30 de junio de 2010 y la Decisión Administrativa N° 1184 de fecha 2 de julio 
de 2020.

Por ello, 

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL 
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjase para el día 8 de mayo de 2023 a las 15:00 horas la reunión del Consejo de Seguimiento de las 
elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a Presidente 
o Presidenta de la Nación y Vicepresidente o Vicepresidenta de la Nación, Senadores y Senadoras Nacionales, 
Diputados y Diputadas Nacionales y Parlamentarios y Parlamentarias del MERCOSUR de los distritos Nacional 
y Regionales el día 13 de agosto de 2023, elecciones generales del 22 de octubre de 2023 y la eventual segunda 
vuelta electoral del 19 de noviembre de 2023, la que se realizará de manera virtual a través de videoconferencia, 
con la presencia de las autoridades de la Dirección Nacional Electoral en su sede, sita en la calle Gascón N° 352 
de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2°. - Hasta tanto se determinen las agrupaciones políticas que participarán de las elecciones primarias, 
abiertas, simultáneas y obligatorias, convócase a participar de dicha reunión a los apoderados de los Partidos 
Políticos de Orden Nacional.

ARTÍCULO 3°. - Requiérase de los Juzgados Federales con Competencia Electoral de Capital Federal, BUENOS 
AIRES, CÓRDOBA, CHACO, SAN LUIS Y NEUQUÉN, para que se notifique la presente reunión a los Partidos 
Políticos de Orden Nacional registrados en sus respectivas Jurisdicciones.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcos Schiavi

e. 05/05/2023 N° 32068/23 v. 05/05/2023
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 13/2023

Ciudad de Buenos Aires, 03/05/2023

Los Señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante el decreto n°  102/2017, dictado en ejercicio de las atribuciones 
establecidas en el art. 99, inciso 3°, de la Constitución Nacional, dispuso modificaciones a la estructura de la 
Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación, 
reglamentada por el Tribunal a través de las acordadas n° 2/2016 y 30/2016.

II) Que, en especial, el artículo 1° del referido decreto sustituyó el artículo 4° del decreto n° 256 del 24 de diciembre de 
2015, por el siguiente: “La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN dictará el reglamento de funcionamiento 
de la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL EN DELITOS COMPLEJOS Y CRIMEN ORGANIZADO DEL PODER 
JUDICIAL DE LA NACIÓN; dicho organismo estará a cargo de DOS (2) jueces penales con rango de Juez de Cámara, 
quienes serán designados por sorteo, actuarán como Director General y Subdirector General, respectivamente, y 
durarán en sus funciones por el plazo de TRES (3) años. Transcurrido dicho plazo, el Subdirector General pasará a 
ejercer el cargo de Director General, procediéndose a la designación por sorteo de un nuevo Subdirector General, 
quienes durarán en sus funciones por un plazo de TRES (3) años.

Quien haya actuado como Director General no podrá ejercer nuevamente ese cargo hasta transcurrido un periodo 
de SEIS (6) años.”

III) Que, asimismo, el artículo 2° del decreto n° 102/2017 estableció que por única vez se podía mantener por el 
plazo de tres años a los jueces designados por esta Corte Suprema mediante la Acordada n° 2/2016 en los cargos 
de Director General y Subdirector General de la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen 
Organizado del Poder Judicial de la Nación.

IV) Que, en consecuencia, mediante la acordada n° 13/2017, se prorrogaron las designaciones de los señores 
jueces Martín Irurzun y Javier María Leal de Ibarra en los cargos de Director General y Subdirector General 
—respectivamente— de la mencionada dirección, por el término de tres (3) años a partir del día 14 de febrero de 
2017. Asimismo, se dispuso que transcurrido dicho plazo, el Subdirector General pasaría a ejercer el cargo de 
Director General por un plazo de tres (3) años.

V) Que recientemente, y en razón de haber transcurrido aquellos plazos, este Tribunal dictó la acordada 1/2023, 
por la que declaró la finalización del mandato del Director General de la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos 
Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación y, consecuentemente, ordenó la realización del 
sorteo que exige el art. 4º del decreto n° 264/2015 -texto según decreto n° 102/2017- entre los jueces penales 
con rango de Juez de Cámara, con la exclusión de aquellos magistrados que se encuentren alcanzados por el 
impedimento previsto en el párrafo final de la norma citada.

VI) Que con el objeto de cumplir con dicho acto de una forma que recepte las pautas fijadas por el Tribunal en la 
referida acordada 1/2020, los Señores Secretarios designados al efecto, doctor Damián Ignacio Font - titular de la 
Secretaría n° 1-, doctor Fernando Javier Arnedo -titular la Secretaría n° 3- y contador Héctor Daniel Marchi – a esa 
fecha, Secretario General de Administración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación-, adoptaron distintas 
medidas tendientes al mejor cumplimiento de la manda.

En este sentido, y con carácter previo, se requirió al Consejo de la Magistratura de la Nación un listado completo 
y actualizado de los “jueces penales con rango de juez de Cámara” que se encontraran a esa fecha en funciones, 
indicando tribunal, dependencia y jurisdicción (conf. fs. 3 del expediente administrativo); cuyas respuestas obran 
agregadas a fs. 5/7 y 21/22 de las presentes actuaciones. Posteriormente, con esa información y la exclusión de 
aquellos jueces alcanzados por lo normado en el art. 4º del decreto n° 264/2015 -texto según decreto n° 102/2017-, 
se elaboró un listado de los magistrados que intervendrían del sorteo ordenados de forma alfabética (el que obra 
agregado a fs. 28/32).

Por otro lado y a los fines de establecer con anterioridad a la realización del acto las formalidades y los pasos a 
los que aquel estaría sujeto, los Secretarios judiciales intervinientes elaboraron un “Protocolo de Actuaciones para 
Sorteo de Director y Subdirector de la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado 
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del Poder Judicial de la Nación (D.A.J.U.D.E.C.O)”, que se incorporó a las actuaciones con fecha 8 de marzo de 
2023 (conf. fs. 24/27).

VII) Que durante la sustanciación de las actuaciones, el Sr. Diputado Nacional Leopoldo Raúl G. Moreau, en su 
carácter de Presidente de la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y Actividades de Inteligencia 
e invocando las facultades que confiere el Convenio de Colaboración celebrado entre esta Corte Suprema de 
Justicia de la Nación y el Honorable Congreso de la Nación, informó que se había designado un representante 
con el propósito de “…presenciar dicho acto público. Ello, a los fines de cumplir con el control parlamentario de la 
Comisión Bicameral que presido” (Nota CBI Nª 03/20, recibida en este Tribunal el pasado 8 de marzo y que obra 
a fs. 34). La Dirección de Relaciones Institucionales del Tribunal dio respuesta el mismo día haciéndole saber el 
lugar en el que se realizaría el acto y dejó constancia de la participación del representante que fuera designado 
(conf. constancias de fs. 35/39).

VIII) Que de conformidad con lo dispuesto en la acordada 1/2023, el acto público de sorteo de autoridades de la 
Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación y de 
sus eventuales suplentes se realizó el 10 de marzo pasado; y conforme se desprende del acta labrada por los Sres. 
Secretarios designados, resultaron desinsaculados: el Dr. ROBERTO LEMOS ARIAS -vocal de la Cámara Federal 
de Apelaciones de La Plata-, y la Dra. ANA SILVIA GUZZARDI -vocal del Tribunal Oral en lo Criminal N° 17-, para 
desempeñarse como Director General y Subdirectora General, respectivamente, de aquella Dirección (conforme 
constancias obrantes a fs. 42/49).

IX) Que, notificados, los magistrados referidos hicieron saber que no existían circunstancias que les impidieran 
asumir aquellas funciones (fs. 57 y 58).

X) Que la Dirección Jurídica General tomó intervención en los términos del punto 21 del “Protocolo de Actuaciones” 
adoptado para la tramitación del presente acto (conf. fs. 60/62, siempre de las actuaciones de referencia).

XI) Que en consecuencia, al haberse cumplido el requisito prescripto por artículo 4º del decreto nº 256/2015 –texto 
conforme art. 1º del decreto nº 102/2017- y de conformidad a lo ordenando en la acordada 1/2015, corresponde 
proceder a designar a las autoridades de la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen 
Organizado del Poder Judicial de la Nación.

Por ello,

ACORDARON:

1º) Designar a partir del día de la fecha al señor magistrado Dr. ROBERTO LEMOS ARIAS -vocal de la Cámara 
Federal de Apelaciones de La Plata- y la señora magistrada Dra. ANA SILVIA GUZZARDI -vocal del Tribunal Oral 
en lo Criminal N° 17-, para desempeñarse como Director General y Subdirectora General, respectivamente, de 
la Dirección de Asistencia Judicial en Delitos Complejos y Crimen Organizado del Poder Judicial de la Nación; 
quienes durarán en sus funciones por el plazo de TRES (3) años. Transcurrido dicho plazo, la Subdirectora General 
pasará a ejercer el cargo de Directora General, procediéndose a la designación por sorteo de un nuevo Subdirector 
General, quienes durarán en sus funciones por un plazo de TRES (3) años.

2º) Disponer que, con antelación suficiente al vencimiento de los plazos referidos precedentemente, las autoridades 
de la mencionada Dirección deberán informar dicha circunstancia al Tribunal a fin de proceder al nuevo sorteo.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se notifique a los magistrados designados; que se comunique 
al Poder Ejecutivo Nacional, al Honorable Congreso de la Nación, a la Comisión Bicameral de Fiscalización de los 
Organismos y Actividades de Inteligencia, a la Procuración General de la Nación, a todas las cámaras nacionales 
y federales con competencia penal de todo el país y a las Cortes o Superiores Tribunales de Justicia de las 
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de que tomen conocimiento y lo hagan saber a los 
tribunales penales de su jurisdicción; que se publique en el Boletín Oficial, en la página web del Tribunal y que se 
registre en el libro correspondiente; de lo que doy fe.

Horacio Daniel Rosatti - Juan Carlos Maqueda - Carlos Fernando Rosenkrantz - Ricardo Luis Lorenzetti - Luis 
Sebastian Clerici

e. 05/05/2023 N° 31744/23 v. 05/05/2023
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 27/04/2023 al 28/04/2023 81,77 79,02 76,40 73,89 71,49 69,20 57,11% 6,721%
Desde el 28/04/2023 al 02/05/2023 82,55 79,75 77,08 74,52 72,08 69,75 57,47% 6,785%
Desde el 02/05/2023 al 03/05/2023 83,54 80,67 77,93 75,32 72,82 70,44 57,91% 6,866%
Desde el 03/05/2023 al 04/05/2023 82,68 79,88 77,20 74,64 72,19 69,85 57,53% 6,796%
Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 85,22 82,24 79,39 76,68 74,09 71,62 58,67% 7,004%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 27/04/2023 al 28/04/2023 87,67 90,82 94,13 97,60 101,24 105,05 133,14% 7,205%
Desde el 28/04/2023 al 02/05/2023 88,57 91,78 95,16 98,71 102,43 106,33 135,11% 7,279%
Desde el 02/05/2023 al 03/05/2023 89,70 93,00 96,47 100,11 103,93 107,94 137,60% 7,372%
Desde el 03/05/2023 al 04/05/2023 88,72 91,95 95,35 98,90 102,64 106,55 135,45% 7,292%
Desde el 04/05/2023 al 05/05/2023 91,65 95,09 98,71 102,52 106,52 110,73 141,94% 7,532%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 02/05/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 77% TNA, de 91 a 180 días del 78,50%TNA, de 181 días a 270 días del 82,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 80%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 84,50%, de 
181 a 270 días del 86,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 81% TNA, de 91 a 180 días del 85,50% TNA y de 181 a 270 días del 87,50% TNA. 4) A partir del 28/04/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 109,20% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerenta Departamental.

e. 05/05/2023 N° 31806/23 v. 05/05/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Marcela Edith FERRERO (D.N.I N° 26.834.606) 
para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en el 
horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7871, Expediente Nº 381/415/22, 
caratulado “FERRERO, MARCELA EDITH”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/05/2023 N° 31558/23 v. 11/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BUENOS AIRES
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez a 
aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías que se detallan en el Anexo IF-2023-00807657-
AFIP-DIABSA#SDGOAM que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) 
días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do., 
3ro., 4to. y 5to. de la Ley 25603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sección Gestión de Rezagos 
(SE GSRE), dependiente de la Dirección Aduana de Buenos Aires, sito en Defensa 131, 5to piso, Of 506 y 507, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Claudio Gustavo Di Giannantonio, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31728/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a los interesados en los Sumarios Contenciosos que se detallan a continuación, que se ha ordenado 
notificarles en los términos del Art. 1013 inc. H) del Código Aduanero – Ley 22.415, lo siguiente: “Concepción del 
Uruguay… VISTO: Por no haberse presentado a estar a derecho ni a ofrecer pruebas. Considerándose como 
domicilio constituido a los efectos procesales en los estrados de ésta División Aduana de Concepción del Uruguay 
–Estrada Nº 4 - 3260 Concepción del Uruguay Entre Ríos- conforme Art. 1.004 del mismo texto legal. DECLARESE 
LA REBELDIA del/los imputado/s en los términos del Art. 1105 del Código Aduanero y el proceso seguirá su 
curso. Téngase por constituido domicilio a los efectos del presente Sumario en las Oficinas de esta División 
Aduana de Concepción del Uruguay, donde quedará/n notificado/s de pleno derecho de todas las providencias 
y/o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el Artículo Nº 1013 inc. g) del C.A. Firme que estuviere el 
presente pasen los autos a Despacho en los términos del Art. 1112 del C.A., previa intervención… en los términos 
del Artículo Nº 1040 del C.A.” NOTIFIQUESE…Fdo: Juez Administrativo de la División Aduana de Concepción del 
Uruguay FRANCIA ALCIDES JOSÉ.-

SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO DE IDENTIDAD INF/ART. C.A. LEY 22.415
30-2022/4 RODRIGUEZ OSCAR 33.903.244 985
36-2022/9 SLABCOW RAUL ORLANDO 20.815.009 985
37-2022/7 GAYOSO ORLANDO FABIO 33.142.917 987
12-2022/4 RAMOS JONATAN MATIAS 36.059.751 987
39-2022/3 AYALA SAMUEL 39.222.388 987
10-2022/8 FERREYRA CRISTIAN DAVID 38.264.649 987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31750/23 v. 05/05/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, de conformidad a lo previsto 
en la Instrucción General Nº  02/2023 (DGADUA), se ha dispuesto el archivo provisorio de las mismas por la 
presunta infracción al artículo Nº 985 de la Ley 22415. Se hace saber que conforme la citada Instrucción General 
no se autorizará el retiro de la mercadería, atento tratarse de tabaco y sus derivados, por lo cual se procederá a 
su destrucción conforme las formalidades de práctica. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº: C.A. 
LEY 22.415

12468-241-2019/1 PEREIRA ROSA 23.851.067 985
12468-97-2021/1 VILLALBA ANIBAL DAVID 24.509.617 985
12468-81-2021 IBAÑEZ ROLON LISANDRO MICHEL 36.199.953 985
12468-97-2021 VILLALBA JUAN EZEQUIEL 39.346.511 985

12468-393-2017/1 FERNANDEZ RICARDO ARGENTINO 18.372.174 985
12468-90-2021/1 ALVAREZ MAURICIO MARCINIANO 33.604.769 985

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31752/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
CORRASE VISTA de todo lo actuado por el término de DIEZ (10) DÍAS hábiles administrativos, contados a partir de 
publicado el presente a las personas que se indican a fin de que presenten su defensa, ofrezcan pruebas y agreguen 
toda la documental que estuviere en su poder, o en su defecto, la individualizarán indicando su contenido, el lugar 
y la persona en cuyo poder se encontrare, todo ello en los términos del artículo 1101 del Código Aduanero, bajo 
apercibimiento de ser declarados en rebeldía conforme el artículo 1105 del citado texto legal, debiendo constituir 
domicilio dentro del radio urbano de esta Aduana –art. 1001 del C.A.-, sito en Estrada Nº 4 de Concepción del 
Uruguay (E.R.), donde quedarán notificados de pleno derecho de todas las providencias y/o resoluciones que se 
dictaren, en la forma prevista en el art. 1013, inc.g) del C.A..- Quedan Uds. debidamente NOTIFICADOS. Fdo.: 
FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS

SC15 Nº IMPUTADO/S DOCUMENTO 
IDENTIDAD

INFRACCION ART. 
LEY 22.415 MULTA $

028-2022/7 ROMERO CARLOS 18.685.279 985 99.294,99
029-2022/5 ESPINOZA HUGO DANIEL 32.182.027 985 33.098,31
02-2022/6 DE SOZA CRISTIAN GERMAN 33.999.371 986/987 198.761,63

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31753/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído Fallos 
de condena al pago de las multas referidas supra y/o al comiso de las mercaderías oportunamente secuestradas, 
por la comisión de la infracción mencionada para cada caso, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del 
plazo de quince (15) días bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido por el art. 1122 y sgtes. 
del citado texto legal, registrándose el antecedente infraccional correspondiente. Asimismo se les hace saber que 
contra el referido Fallo podrán interponer Demanda Contenciosa y/o Recurso de Apelación ante la Justicia Federal 
y/o Tribunal Fiscal de la Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado por el 
SEÑOR FRANCIA ALCIDES JOSÉ Administrador de Ia División Aduana de Concepción del Uruguay.
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SC15 Nº IMPUTADO DOCUMENTO DE IDENTIDAD MULTA PESOS ART. C.A.
114-2019/7 SARRAT ROQUE ANIBAL 21.364.426 165.467.01 986-987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31756/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, en función a la Instrucción 
General Nº 02/2023 (DGADUA) se ha ordenado el archivo provisorio de las mismas; intimándoselos en el perentorio 
plazo de diez (10) días a contar desde la publicación de la presente a que, previo Intervención del S.I.M.E.L.A. y 
Seguridad Electrónica y al pago de los tributos que gravan a la Importación a consumo, y acreditar su condición 
fiscal, procedan al retiro de la mercadería involucrada; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de considerar 
la misma abandonada a favor del Estado Nacional. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº C.A. LEY 22.415
12468-143-2020/12 BOICHUK ANGEL 34.741.994 986

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31764/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Se hace saber a las personas que se indican en las actuaciones que se detallan que, en función a la Instrucción 
General Nº 02/2023 (DGADUA) se ha ordenado el archivo provisorio de las mismas; intimándoselos en el perentorio 
plazo de diez (10) días a contar desde la publicación de la presente a que, previo pago de los tributos determinados, 
procedan al retiro de la mercadería involucrada; bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de considerar 
la misma abandonada a favor del Estado Nacional. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ – ADMINISTRADOR DE LA 
ADUANA CONCEPCION DEL URUGUAY-ENTRE RIOS.-

ACTUACIÓN Nº IMPUTADO DNI Nº INFRACCION Nº C.A. LEY 22.415
12468-81-2021/4 LOPEZ WALTER GUSTAVO 32.041.495 987

12468-143-2020/10 MATTOS JORGE JAVIER 31.183.541 987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31766/23 v. 05/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCEPCIÓN DEL URUGUAY
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encuentran involucradas como imputados, han recaído 
los siguientes Fallos. Fdo.: FRANCIA ALCIDES JOSÉ ADMINISTRADOR DE LA ADUANA CONCEPCION DEL 
URUGUAY-ENTRE RIOS.-

SC15 Nº IMPUTADO/S DNI: RESOLUCION Nº APROBADO POR RESOL. INFRACC. ART.
34-2018/3 MARTINEZ ALICIA 57/2020(AD COUR) 2023-110-E-AFIP-DILEGA#SDGTLA 986
25-2019/1 CABALLERO BAEZ CLAUDIO DIOSNEL 56/2020 (AD COUR) 2023-55-E-AFIP-DILEGA#SDGTLA 987

Alcides Jose Francia, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31767/23 v. 05/05/2023
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#I6859744I#

#F6859744F#

#I6859746I#

#F6859746F#

#I6859747I#

#F6859747F#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 87 Viernes 5 de mayo de 2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTA FE
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA comunica mediante el presente por un (1) día, que respecto a las mercaderías 
secuestradas en las actuaciones abajo detalladas la ADUANA DE SANTA FE ha resuelto otorgarle trámite previsto 
en el art. 417 y ccdtes del C.A. Será considerada abandonada la mercadería a favor del Estado en los términos del 
art. 421 C.A., si transcurre el plazo legal de 30 días corridos sin que hubiese existido una destinación autorizada 
(art 2 Ley 25.603). Los interesados deberán presentarse ante la Dv. Aduana de Santa Fe sita en calle Rivadavia Nro. 
2622 de la ciudad de Santa Fe, en el plazo indicado

 Fecha procedimieto  Nro. Actuación Nro. Resolución  Cantidad  Marcadería 
 06/12/2022  168/2023  2  Cubierta michelin 295/60 R 22.5 
 18/09/2022  461/2022  2  Cubierta XBRI 175/70 R13 

Carlos Alberto Ronchi, Administrador de Aduana.

e. 05/05/2023 N° 31522/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
NO-2023-47802925-APN-SSABDR#MEC DE FECHA 27/04/2023.

En cumplimiento de lo establecido en los incisos H y H.1 del Anexo I que, registrado como N° IF-2020-83640222-
APN-SABYDR#MAGYP forma parte de la Resolución N° RESOL-2021-32-APN-SABYDR#MAGYP de fecha 4 de 
marzo de 2021, se publica por este medio el llamado a convocatoria para la recepción de comentarios técnicos no 
vinculantes, sobre el Análisis de Riesgo de Organismos Genéticamente Modificados vegetales (OGM vegetales), 
lo cual constituye un requisito previo para otorgar la autorización comercial de:

· Maíz MON-95379-3 (EX -2020-83484825-APN-INASE#MAGYP).

· Soja BCS-GM151-6 (EX -2020-68094687-APN-INASE#MAGYP).

· Soja con la acumulación de los eventos DBN-Ø9ØØ4-6 x DBN-Ø8ØØ2-3 (EX -2022-71799539-APN-
INASE#MAGYP).

· Maíz con la acumulación de los eventos SYN-BTØ11-1 x SYN-IR162-4 x MON-ØØ6Ø3-6 (EX -2022-95290727-APN-
INASE#MAGYP).

El detalle de esta convocatoria se detalla en el siguiente link de la página Web de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA:

https://www.argentina.gob.ar/agricultura/bioeconomia/biotecnologia/convocatoria-conabia

Dicha convocatoria se mantendrá abierta durante un período de SESENTA (60) días corridos desde la presente 
publicación en el Boletín Oficial.

Firma: Luis Gustavo CONTIGIANI - Subsecretaría de Alimentos, Bioeconomía y Desarrollo Regional - Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca - Ministerio de Economía.

Edgardo Corvera, Asistente administrativo, Dirección de Gestión Documental.

e. 05/05/2023 N° 31944/23 v. 05/05/2023
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 331/2023

DI-2023-331-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2022-77139289- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1835-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-77138089-APN-DGD#MT del EX-2022-77139289- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2943/22, 
celebrado por la FEDERACION NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S.), el 
SINDICATO DEL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS MISIONES y AVANTTI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1592/19 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1835-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2943/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-43386812-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31216/23 v. 05/05/2023

#I6858552I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 330/2023

DI-2023-330-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2019-58014853-APN-DGDMT#MPYT del Registro MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-3845-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5, 7 y 9 del IF-2019-58146661-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-58014853-APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 3077/22, celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.YA) y la empresa GRUPO 
ALMAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 1269/12 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi cuatro (4) años entre la fecha (23/11/2018) de celebración 
del acuerdo y la fecha (12/10/2022) de su homologación; sin embargo en la Disposición de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en el IF-2023-43257791-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que se 
fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no corresponde establecerlos 
respecto del Acuerdo registrado bajo el N° 3078/22, homologado por el artículo 2° de la Disposición precitada.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º la DI-2022-3845-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 3077/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-43258378-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y se tome razón de lo establecido en el Considerando tercero de presente, 
respecto del Acuerdo Nº 3078/22. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31217/23 v. 05/05/2023

#I6858553I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 329/2023

DI-2023-329-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2022-128574982- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-281-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 2 del RE-2022-128574772-APN-DGD#MT del EX-2022-128574982- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 365/23, celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO, PRIVADO, 
DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (S.U.T.E.P.) y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 312/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-281-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 365/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-43242494-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31221/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 328/2023

DI-2023-328-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2021-95071183- -APN-DGD#MT Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2126-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/13 del RE-2021-95070458-APN-DGD#MT del EX-2021-95071183- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  3332/22, celebrado por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS PUERTO CAPITAL FEDERAL 
Y DOCK SUD y la CÁMARA ARGENTINA DE ARENA Y PIEDRA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 160/91, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2126-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3332/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-43007597-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31222/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 326/2023

DI-2023-326-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2022-77704034- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-296-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/32 del RE-2022-77703761-APNDGD#MT, en los RE-2022-86963026-APN-DGD#MT, RE-
2022-86962966-APN-DGD#MT, RE-2022-86962903-APN-DGD#MT y en las páginas 2/28 del RE-2022-88152653-
APNDTD#JGM del EX-2022-77704034- -APN-DGD#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 410/23, celebrado por la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), la CONFEDERACIÓN INTERCOOPERATIVA 
AGROPECUARIA COOPERATIVA LIMITADA (CONINAGRO), el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES 
(CEC) y la FEDERACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES GREMIALES DE ACOPIADORES DE CEREALES, en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-296-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 410/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-42735395-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31224/23 v. 05/05/2023

#I6858560I#

#F6858560F#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 93 Viernes 5 de mayo de 2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 327/2023

DI-2023-327-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2021-70978590- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-522-APN-
ST#MT de fecha 28 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en lel RE-2021-70978507-APN-DGD#MT del EX-2021-70978590- -APN-DGD#MT obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 650/23, celebrado 
el 16 de julio de 2021 por la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por 
la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 746/17 para el ámbito de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-522-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 650/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-42923451-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31225/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 325/2023

DI-2023-325-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/04/2023 

VISTO el EX-2021-26864826- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-111-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-26864589-APN-DGD#MT del EX-2021-26864826- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 202/23, celebrado por el SINDICATO UNICO DE LA PUBLICIDAD y la empresa THE NIELSEN COMPANY 
SOUTH AMERICA SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 107/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron casi dos (2) años entre la fecha (21/03/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (31/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-111-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 202/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-42724967-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31227/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 332/2023

DI-2023-332-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo IF-2023-43383343-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo y las 
Disposiciones de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones de Trabajo, también detalladas en el mismo 
documento, la RESOL-2022-1767-APN-ST#MT, la DI-2022-867-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones y Disposiciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos 
Acuerdos de la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (APJAE) celebrados con 
diversas empresas en el marco de sus respectivos Convenio Colectivo de Trabajo, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los números que se detallan 
en dicho documento.

Que más allá del tiempo transcurrido entre las fechas de celebración de algunos de los acuerdos precitados 
y las fechas de sus respectivas homologaciones, en dichas Resoluciones y Disposiciones de homologación 
se encomendó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de 
corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-43388133-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que mediante la DI-2022-867-APN-DNL#MT se fijó el promedio de las remuneraciones del cual surge el tope 
indemnizatorio con vigencia desde Enero de 2022 correspondiente al Acuerdo Nº 2877/22, suscripto entre APJAE 
y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA (EDESAL S.A.), homologado por la RESOL-2022-
1767-APN-ST#MT.

Que atento a que las mismas partes en el Acuerdo Nº  484/23 han anticipado y actualizado a los meses de 
Noviembre y Diciembre de 2021 los incrementos sobre el salario básico pactados para el mes de Enero de 2022 
en el Acuerdo Nº 2877/22, deviene necesario actualizar el importe promedio de las remuneraciones anteriormente 
fijado y de los respectivos topes indemnizatorios que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan 
en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-867-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a los 
acuerdos celebrados por APJAE con la empresa EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA 
(EDESAL S.A.) con fechas de entrada en vigencia posterior a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO IF-2023-43383343-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1° de Enero de 2022, fijados en el IF-2022-102417731-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-867-APN-DNL#MT derivados del Acuerdo N° 2877/22.
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31242/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 333/2023

DI-2023-333-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO el EX-2022-08688299- -APN-ATF#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1947-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2022-08685385-APN-ATF#MT del EX-2022-08688299- -APN-ATF#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 3091/22, 
celebrado por el SINDICATO DE OBRAS SANITARIAS DE FORMOSA (S.O.S.F.) y la empresa AGUAS DE FORMOSA 
SOCIEDAD ANONIMA, ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
(FE.N.T.O.S.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1145/10 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por RESOL-2022-1947-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3091/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-43585392-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31349/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 288/2023

DI-2023-288-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2023 

VISTO el EX-2022-60776090- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1376-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del RE-2022-60771624-APN-DGD#MT del EX-2022-60776090- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2458/22, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PAISAJISTAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1376-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2458/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-37083533-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31351/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 290/2023

DI-2023-290-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 05/04/2023 

VISTO el EX-2022-126054063- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-123-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-126053266-APN-DGD#MT del EX-2022-126054063- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 163/23, celebrado por el SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES JARDINEROS, PARQUISTAS, VIVERISTAS 
Y FLORICULTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la SOCIEDAD ARGENTINA DE 
PAISAJISTAS, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 458/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, , al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-123-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 163/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-37163862-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante. Posteriormente, procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31352/23 v. 05/05/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 289/2023

DI-2023-289-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/04/2023 

VISTO el EX-2020-03793978- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-2258-APN-
ST#MT de fecha 06 de diciembre de 2022, la DI-2022-429-APN-DNL#MT, la DI-2022-440-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la páginas 3/5 del IF-2020-03825945-APN-MT del EX-2020-03793978- -APN-MT, obra el acuerdo 
homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 3447/22, celebrado en fecha 17 de enero 
de 2020 por la FEDERACIÓN SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH) y las 
empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1616/19 “E”, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos (2) años entre la fecha de celebración del acuerdo y la fecha 
de su homologación, en la referida Resolución homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de 
establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el 
segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Corresponde aclarar que, previamente, mediante la DI-2022-429-APN-DNL#MT se fijaron los importes del 
promedio mensual de las remuneraciones del tope indemnizatorio, con vigencia desde el 1° de enero de 2020, 
correspondiente al Convenio Colectivo de Empresa N° 1616/19 “E” celebrado por las mismas partes.

Asimismo, mediante la DI-2022-440-APN-DNL#MT se fijaron los importes del promedio mensual de las 
remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes con vigencias 1º de abril, 1º de julio y 1º de octubre de 
2019 y 1º de febrero de 2020, correspondientes al Acuerdo N° 838/20 celebrado por las mismas partes.

Con relación a ello, y atento a que las partes en el Acuerdo N° 3447/22 han establecido los nuevos valores para 
las escalas salariales vigentes para el mes de enero y febrero de 2020, corresponde dejar sin efecto los importes 
de los promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios con fecha de entrada en vigencia 1° de 
enero y 1º de febrero de 2020 anteriormente fijados, sustituyéndolos por los nuevos importes que se detallan en 
el Anexo de la presente.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico, IF-2023-36830211-APN-DNRYRT#MT, al 
cual se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para 
la determinación de los promedios mensuales de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-2258-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 3447/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-36838110-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha 
de entrada en vigencia establecida para el 1º de enero de 2020 fijados en el DI-2022-47308951-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-429-APN-DNL#MT, derivados del Convenio Colectivo de Empresa N° 1616/19 
“E”.

ARTÍCULO 3º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de febrero de 2020 fijados en el DI-2022-48118988-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-440-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 838/20.
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ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31354/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 297/2023

DI-2023-297-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023 

VISTO el EX-2019-97715629- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-515-APN-
DNRYRT#MT de fecha 20 de abril 2022, la DI-2023-197-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del IF-2019-98002399-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-97715629- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo homologado por la DI-2022-515-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1580/22, celebrado 
el 26 septiembre de 2019 por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE EMPRESAS DE ENERGÍA, por la 
parte sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A), por el sector empleador, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 725/05 “E”, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que sin perjuicio de que transcurrieron más de dos años entre la fecha de celebración del acuerdo y la de su 
homologación, en la referida Disposición homologatoria también se dispuso evaluar la procedencia de establecer 
los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo 
párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que a tal efecto, mediante el IF-2022-134451897-APN-DNRYRT#MT, se solicitó a las partes la presentación de las 
escalas salariales correspondientes al Acuerdo Nº 1580/22.

Que en el RE-2023-16492828-APN-DGD#MT obra la presentación realizada por la parte empleadora, 
cumplimentando lo requerido.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2023-197-APN-DNL#MT se los importes 
promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios resultantes con fechas de entrada en vigencia 1º 
de diciembre de 2018, 1º de febrero, 1º de abril, 1º de julio y 1º de octubre de 2019 correspondientes al Acuerdo 
N° 319/20.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 1580/22 han establecido los nuevos 
valores para las escalas salariales vigentes desde octubre de 2019, deviene necesario actualizar el promedio de las 
remuneraciones y el tope indemnizatorio anteriormente fijado para el mes de octubre de 2019 conforme se detalla 
en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2023-197-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual se remite en orden a la brevedad, 
donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la determinación del promedio 
mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-515-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 1580/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-38446940-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio con fecha de 
entrada en vigencia establecida para el 1º de octubre de 2019 fijados en el DI-2023-25331394-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2023-197-APN-DNL#MT, derivados del Acuerdo N° 319/20.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31355/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 334/2023

DI-2023-334-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 19/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-43620922-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron diversos acuerdos 
celebrados entre la UNIÓN OBRERA MOLINERA ARGENTINA (U.O.M.A.) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA MOLINERA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  66/89 - Rama Molinos Harineros, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los 
números que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-43617775-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

#F6858691F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2023-43620922-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31391/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 298/2023

DI-2023-298-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 11/04/2023 

VISTO el EX-2021-16362598- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-134-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2021-16362504-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-16362598- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  156/23, celebrado por el SINDICATO ARGENTINO DE LOCUTORES Y COMUNICADORES (SALCO) y la 
ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS PRIVADAS ARGENTINAS, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 215/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que preliminarmente se advierte que transcurrieron dos (2) años entre la fecha (29/01/2021) de celebración del 
acuerdo y la fecha (31/01/2023) de su homologación; sin embargo en la Resolución de homologación se encomendó 
evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los 
topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-134-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 156/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-38999793-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31405/23 v. 05/05/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 335/2023

DI-2023-335-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2023 

VISTO los Expedientes detallados en el documento Anexo DI-2023-44052933-APN-DNRYRT#MT, la Ley Nº 14.250 
(t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, y las Resoluciones de la Secretaría de Trabajo también 
detalladas en el mismo documento, y

CONSIDERANDO:

Que por las Resoluciones indicadas en el documento citado en el Visto, se homologaron dos acuerdos celebrados 
por el SINDICATO UNIDOS PORTUARIOS ARGENTINOS (S.U.P.A.) PUERTO GENERAL SAN MARTIN, BELLA VISTA, 
TIMBUES Y PUERTO GABOTO con empresas empleadoras y la cámara patronal signataria del CCT N° 234/94 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004), los que fueron registrados bajo los 
números que se detallan en dicho documento.

Que en las referidas Resoluciones también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió el informe técnico IF-2023-43982485-APN-DNRYRT#MT, al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para el 
cálculo del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-
301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse los importes promedio de las remuneraciones y los respectivos topes indemnizatorios, 
previstos en el artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivados 
de los acuerdos que se detallan en el archivo embebido que como ANEXO DI-2023-44052933-APN-DNRYRT#MT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 05/05/2023 N° 31456/23 v. 05/05/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida 
CASTRONOVO, ADRIANA BEATRIZ (D.N.I. N° 17177552), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 
18 del Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho 
término se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31265/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido RODRIGUEZ, 
PABLO FERNANDO (D.N.I. N° 21786903), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31282/23 v. 08/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FORTE, 
EDGARDO DARIO (D.N.I. N° 12656981), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Laudo N°  15/91 (T.O. Resolución S.T. N°  925/10), para que dentro de dicho término se 
contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31308/23 v. 08/05/2023

#I6858601I#

#F6858601F#

#I6858618I#

#F6858618F#

#I6858644I#

#F6858644F#



 Boletín Oficial Nº 35.164 - Primera Sección 105 Viernes 5 de mayo de 2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FRANCO, 
PEDRO VICTORIANO (D.N.I. N° 16080905), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 04/05/2023 N° 31347/23 v. 08/05/2023
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